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P O D E R  E J E C U T I V O .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Madrid, á I .# de Abril de 1 869, en el pleito 
contencioso-administrativo promovido en v ir tud  de 
la dem anda entablada por el Licenciado D. Francisco 
Jav ier Baldelomar y Pinedo, en representación de 
D. Manuel Segura, vecino de la villa de N í ja r , p ro 
vincia de Almería, contra la real orden de 4 de J u 
nio de 1868. por la que se declara nulo y sin curso 
el esped ien te  del registro Mendez N u ñ ez ,  m a n d a n 
do que se siga y sustancie en legal forma el titulado 
No Sí:

Resultando que en 9 de Diciembre de 1867 Don 
Manuel Segura solicitó el registro Mendez N uñez con 
el núm. 2.919, que le fué admitido en el mismo dia, 
con la entrega del correspondiente resguardo:

Resultando que el propio interesado presentó el 
plano del terreno en 21 de Octubre de 1867, y en 
19 de Noviembre siguiente el permiso concedido el 
dia anterior por D. Felipe de Yilches, dueño del ter
reno:

Resultando que con fecha 18 de Noviembre Don 
Matías Ilauza solicitó con el nombre de No Sí, bajo el 
núm ero  de 3.002, el registro de la misma pertenencia 
minera del Mendez N uñez, alegando no haberse c u m 
plido con lo dispuesto en al párrafo sétimo del a r 
tículo 27 del reglamento por la falta de autorización 
del dueño del terreno en el término prescrito por el 
mismo, cuya solicitud le fué admitida en el mismo 
dia, con la entrega asimismo del correspondiente res
guardo:

Resultando que por decreto de 25 de Noviembre 
se declaró no haber lugar á la admisión del registro 
No S í por considerarse que el registrador de la de 
M endez N uñez  no habia cometido falta a lguna:

Resultando que habiendo acudido con fecha 27 
de Diciembre de 1867 D. Matías Hauza al Ministerio 
de Fomento solicitando la revocación del anter ior 
decreto, recayó la real orden de 4 de Junio de 1868, 
por la que se declaró nulo y sin curso el expediente 
del registro M endez N u ñ e z , m andando que  se siga y 
sustancie en legal forma el titulado No sí:

Resultando que contra esta real orden entabló 
dem anda an te  el Consejo de Estado en 12 de Agosto 
de 1868, y pidió que por la via contenciosa se con
sultara al Gobierno su revocación:

Resultando que comunicada esta demanda al Mi
nisterio fiscal, pidió que se considerase im procedente  
la via contenciosa en atención á que la real orden 
reclamada no ha concedido ni negado la concesión, 
ni puede considerarse como final en el asunto, ni 
está comprendida entre las que pueden  ser objeto 
del recurso, según el núm . 3.® del art. 89 de la ley 
de 6 de Julio de 1859:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Gregorio 
Juez Sarm ien to :

Considerando que la via contenciosa en materias 
de minas sólo procede en los casos en que está con
cedida expresam en te  por la ley ó por el reglamento: 

Considerando que  según el párrafo tercero del 
artículo 89 de la ley de 6 de Julio d p .  1 l í n i n n  . 
4 u e  pouna s e r  apnCauie, solo cañe recurso conten
cioso contra las resoluciones finales en que se conce
da ó niegue la propiedad de minas:

Considerando que p o r  la real orden de 4 de J u 
nio de 1868 no se concede á D.Matías Hauza Jiménez 
la propiedad de la mina No S í ,  ni se niega al D. Ma
nuel Segura García la de la Mendez N u ñ ez:

Y considerando que la resolución que contiene no 
es definitiva, sino de tramitación, no estando com
prendida por lo tanto  en el párrafo y artículos cita
dos, ni en otro alguno d é la  misma ley ó de su regla
m ento;

Fallamos que debemos decla rar y declaramos im 
p rocedente  en el actual estado la demanda propues
ta en 12 de Agosto de 1868 por el Licenciado Don 
Francisco Javier Baldelomar. en representación de 
D. Manuel Segura García; devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Fomento con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  
en la G aceta  oficial y se insertará  en la Colección le
gislativa, sacándose al efecto las copias oportunas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.===Manuel O r-  
tiz de Zúñista.=Eusebio Morales P u id eb an .= G re^ o -  
rio Juez S arm ien to .= Jo sé  María Herreros de T e ja 
da. =  Teodoro M oreno .= B u enav en tu ra  A lv a ra d o .=  
Calixto de Montalvo y Collantes.

P ublicac ion .=Publicada  fué la p recedente  sen
tencia por el Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Minis
tro Ponente de la Sala tercera del T ribuna l Suprem o 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, d e q u e  certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 1.° de Abril de 4 869.=Licencia« 
do Feliciano López.

En Madrid, á 9 de Abril de 1869, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
p r im era  y única instancia entre  D. Juan Huerta, 
D. Ramón Mieres, D. José de la Vega y D. A ndrés 
Fernandez , por sí y á nom bre do otros vecinos de la 
p arroqu ia  de Santiago del Monte, en la provincia de 
O v i e d o ,  dem andantes ,  representados por el Licen
ciado D. Valentín García del Busto, y la Administra
ción general del Estado, demandada y representada 
por el Ministerio fiscal, sobre que se declare que 
pertenece á los dem andantes  el dominio útil de va
rias fincas que, procedentes de la Chantría de la Ca
tedral de dicha ciudad, radican en término de dicho
p u e b l o :  .

Resultando que en 1843 acudieron varios veci 
nos de la parroquia de Santiago del Monte al Gober
nador de la provincia de Oviedo solicitando el do
minio útil de varias fincas procedentes de la Chan
tr ía  de la Catedral de dicha ciudad, de que eran  a r 
rendatarios, como sus predec esores lo habían sido 
desde mucho ántes del año 1800, cuya instancia re
produjeron en los años de 1855, 1856 y 1865:

Resultando que instruido en su v ir tud  expedien
te  g u bern a t iv o , y habiendo confesado los interesa
dos que no existían escr ituras  en que constase el 
arriendo de las fincas, ni más documento que el 
deslinde y apeo ejecutado en 1722 de los bienes ra í
c e s , fondos, frutos y demás emolumentos pertene
cientes á dicha Chantría en el pueblo y leligresía de 
Santiago del Monte, en su lugar presentaron dos in
formaciones, una recibida en 1843 ante el Alcalde de 
lugar  de Castrillon con citación del S índ ico , y otre 
ante el Juez de primera instancia de Avilés en 186- 
con intervención del Promotor fiscal, en las que  de 
clararon tres testigos en la primera y cuatro en b 
segunda ser cierto que los reclamantes y sus ante
cesores y familias venían labrando desde ántes de 
año 1800 las fincas que respectivamente se designa
ban en las 50 relaciones que los interesados habiar 
presentado en el mismo expediente.

Resultando que igualmente presentaron en él su: 
respectivas partidas de en tronque y filiación, los re 
cibos de las cuotas que  cada uno había pagado po 
las rentas del año 1857, una compulsa del apeo men 
cionado, una  certificación del Secretario del Concej 
de Castrillon, dada en 24 de Junio de 1866 , acredi 
tando ser público y notorio que dichos vecinos era

llevadores de las fincas que respectivamente habían 
expresado en sus citadas relaciones, pagaban las ren 
tas y venían  sucediendo en los arrendamientos de 
padres á hijos, y otra en igual sentido dada por el 
Chantre de la Catedral de dicha ciudad:

Resultando que remitido el expediente  á la Junta 
superior de Ventas, resolvió en 15 de Setiembre 
de 1866, de conformidad con la Asesoría, denegan
do la pretensión de dichos vecinos:

Resultando que seguidamente acudieron estos al 
Ministerio de Hacienda reclamando contra el exp re 
sado acuerdo; y en su v ir tud  se dictó real orden 
en 10 de Marzo de 1867 confirmando la citada reso
lución de la Junta  superior de Ventas:

Resultando que contra esta real orden presen ta 
ron demanda en el Consejo de Estado D. Ramón Mie
res, D. José de la Vega, D. Juan Huerta y D. Andrés 
Fernandez , por sí y con poder de los otros vecinos 
d é l a  parroquia de Santiago del Monte, p id iéndo la  
revocación y que se les declarase el dominio útil de 
las fincas en los términos que lo habían solicitado en 
la via gu berna t iva ,  fundándose principalmente en 
que habiéndolas labrado sus antecesores y familias 
desde mucho ántes del año 1800, habían sucedido sin 
interrupción en el arriendo, sin que la renta respec
tiva hubiera  llegado nunca á 1.100 r s . , y por consi
guiente que tenían derecho , según el a rt .  231 de la

instrucción de 31 de Mayo de 1855 y el 2.® de la ley 
de 27 de Febrero de 1856, á redimir dichos a r ren 
damientos por hallarse en igual caso que los cen
sos :

Resultando que el Fiscal contestó á nombre de la 
Administración general del Estado con la pretensión 
de que se la absuelva de la demanda y se confirme 
la real orden im p u g n a d a , fundado en que no se h a 
bia presentado contrato de arrendamiento de las fin
cas, ni de él habia noticia en el Ayuntamiento de 
Castrillon, ni en la Catedral de Oviedo, ni habian 
probado los demandantes que sin interrupción h u 
bieran continuado en el disfrute, ni que las rentas 
fuesen ménos de los 1.100 r s . , pues que el apeo 
de 1722 á lo sumo no probaria otra cosa sino que en 
aquel año eran  llevadores de los bienes deslindados 
las personas que  en el mismo se mencionan; pero no 
que lo fueran después sin interrupción hasta 1800 
y 1855 ellos y sus sucesores:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás 
H uet:

Considerando que por la ley de 27 de Febrero 
de 1856 se declaran como censos y comprendidos 
en las leyes desamortizadoras los arrendamientos a n 
teriores al año de 1800 que no excediendo de 1.100 
reales hayan estado desde aquella época constante
mente en poder de una misma familia :

Considerando que para la justificación del con
trato ,^segun el art.  14 de la ley de II de Julio 
de 1856, en el caso en que  no exista escritura pú
blica, es bastante al efecto que conste de un modo 
auténtico en los libros ■, r ec ib os ,  cartas de pago ú 
otro documento que se halle en poder del a r ren d a ta 
rio, ó en el de la corporación á que la finca p e r te 
nezca :

Considerando que la real orden de 24 de Diciem
bre de 1860 admite también, entre  otras, la prueba 
de testigos cuando va acompañada de los docum en
tos que exigen las.disposiciones vigentes, cuyo espí
r i tu  de latitud se amplia aun más en favor de los 
colonos en la resolución del Poder Ejecutivo de 9 de 
Marzo próximo pasado:

Considerando que por el apeo y deslinde de los 
bienes pertenecientes á la Chantría de la Catedral de 
O viedo , verificado en 1722 , y por las informaciones 
jud ic ia les ,  certificaciones, recibos y demás datos 
traídos á este juicio, así como por las partidas sacra
mentales y árboles genealógicos, se acredita bastan
temente que los causantes d e  los' recurrentes y es
tos, que son cási todos los vecinos de Santiago del 
Monte, sin in terrupc ión hasta el dia han sido y son 
llevadores de los bienes que la citada dignidad po
seía en aquella localidad con sobrada anterioridad 
al año de 1800 , y que la cuantía que  por dichos

terrenos han pagado y pagan no excede de los 1.100 
reales prevenido por las leyes:

Y considerando que siendo arrendatarios de d i 
chos bienes puedan optar á la declaración del dom i
nio útil y a su consiguiente redención;

Fallamos que debemos dejar sin efecto lo resuel
to en la real orden de 10 de Marzo de 1867, y dec la 
ramos que corresponde á.los recurrentes el dominio 
útil de las tierras d e q u e  son colonos, procedentes de 
la Chantría de la Catedral de Oviedo.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se insertara en la Colección 
legisla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias 
con devolución del expediente gubernativo  al Minis
terio de Hacienda, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga .=Tom ás H u e t .=  
Eusebio Morales Pu ideban .=G regorio  Juez Sarmien- 
to .= B u enav en tu ra  Alvarado. =  Calixto de Montal
vo y Collantes.=Luciano Bastida.

Publicacion^.— Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Ilue l ,  Minis
tro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Jus-^ 
Licia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 9 de Abril de 1869.— Licenciado Juan 
de Ve¿ra Ballesteros.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre del año próximo pasado.
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Madrid 14 de A bril de 1 8 6 9 .= E 1  D irector gen era l, José E chegaray .

ANUNCIOS OFICIA L E S .

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y JU STIC IA .

N egociado  9.°
E n  el Juzgado de S an  Sebastian , del territorio de la  

A ud ien cia  de B urgos, han  de proveerse dos E scrib an ías  
de actu acion es con sujeción  al real decreto de 29 de 
N oviem bre de 4.867 y real orden de 25 de M ayo de 1868.

L os asp irantes elevarán  las so lic itu d es d ocum entadas  
á  este M inisterio por conducto  de la Sala de gobierno  
de la citada A udiencia  dentro del plazo im prorogable  
de 30 dias n a tu ra le s, contados desde la p ub licación  de 
esta convocatoria  en la G a c e t a .

Madrid 7 de M ayo de 1 8 6 9 .= E l Subsecretario  , T r i
nidad S icilia . ____

E n el Juzgado de Torrijos, del territorio de la A u 
diencia de Madrid, h a  de proveerse u n a  E scribanía de 
actuaciones con sujeción  al real decreto de 29 de N o
viem bre de 1867 y real orden de 25 de Mayo de 1868.

L os asp irantes elevarán  las so lic itu d es docum entadas  
d este M inisterio por conducto  de la Sala de gobierno  
de la citada A u d ien cia  dentro del plazo im prorogable  
de 30 dias n a tu r a le s , contados desde la publicación  de 
este anuncio  en la G a c e t a .

Madrid 7 de M ayo de 1869.= E 1  Subsecretario  , Tri
nidad S icilia . ____

E n el Juzgado de Cazalla de la S ierra, del territorio  
de la A u d ien cia  de Sev illa , se h a  de proveer una E scr i
banía de actu acion es con su jeción  al real decreto de 29  
de N oviem bre de 1867 y á la real orden de 25 de M ayo  
de 1868.

L os asp irantes elevarán su s so lic itu d es d ocu m enta
das al M inisterio de Gracia y Justicia  por con d u cto  de 
la Sala de gobierno de la citada A u d ien cia  dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im prorogab les, contados  
desde la publicación  de esta convocatoria  en la G a c e t a ,

Madrid 7 de Mayo de 1869.— E l S u b secretario , Tri
nidad S icilia . _____

E n  el Juzgado de C astellote, del territorio de la A u -  
diencia de Zaragoza, se ha  de proveer u n a  Escribanía de 
actuaciones con sujeción al real decreto de^29 de N o 
viem bre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo 
de 1868. J ,

L os asp irantes elevarán  su s so licitu d es docum enta

das al M inisterio de Gracia y Justicia  por conducto  de 
la Sala de gobierno de la citada A u d ien cia  dentro del 
plazo de 30 dias naturales é im p ro ro g a b les, contados  
desde la publicación  de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 7 de Mayo de 1869.— E l S u b secretario , Tri
nidad S icilia . _____

E n el Juzgado d e'P in a , del territorio de la A u d ien cia  
de Zaragoza, se ha de proveer una E scriban ía  de actua
ciones con sujeción  al real decreto de 29 de N oviem b re  
de 1867 y á la real orden de 25 de M ayo de 1868.

L os aspirantes elevarán su s so licitudes docum enta
das al M inisterio de Gracia y Justicia por conducto  de la  
Sala de gobierno de la citada A udiencia  dentro del p la 
zo de 30 dias naturales é im prorogables, contados desde  
la publicación  de esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid 7 de M ayo de 1 869 .= E 1  S u b secretario , T ri
nidad S ic ilia . ____

E n el territorio de la A u diencia  de Zaragoza se halla  
v acan te la Notaría- de R ubielos, partido jud icia l de Mora 
de R ubielos, que ha de proveerse conform e á los artícu 
lo s  15 y sigu ien tes del real decreto de 28 de D iciem bre  
de 1866 y á la ley  de 22 de Mayo de 1868.

L os asp irantes elevarán sus so lic itudes d ocu m en ta 
das á este M inisterio por conducto de la Sala de gobier
no de la citada A ud ien cia  dentro del plazo de 40 dias 
naturales é im prorogab les, contados desde la pu b lica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Mayo de 1869 .= E 1  S u b secretario , T ri
nidad S icilia . _____

E n el territorio de la A udiencia de Sev illa  se hallan  
vacantes las N otarías que á continuación  se expresan , y 
han de proveerse conform e á los artículos 15 y  sig u ien 
tes del real decreto de 28 de Diciem bre de 1866 y á la  
ley  de 22 de Mayo de 1868:

U n a en H errera , partido judicial de E stepa.
U n a en M ontilla, partido judicial de M ontilla.
U na en P uebla  de Guzm an , partido jud icia l de V a l-  

verde del Cam ino.
U n a en O suna, partido judicial de Osuna.
U n a en V illa del Rio, partido judicia l de Montoro.
L os aspirantes elevarán  su s so licitudes docum enta

das á este M inisterio por conducto de la Sala  de gobier
no de la citada A udiencia  dentro del plazo de 40 dias 
naturales é im prorogables , contados desde la publica
ción de esta convocatoria  en la G a c e t a .

Madrid 8 de Mayo de 186 9 .= E 1  Subsecretario, Tri
nidad S icilia.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E L  TESO RO .

E sta  D irecc ió n , en  cu m plim ien to  de lo d ispuesto  en  real orden de 17 de E neró l e  1 8 5 2 , publica el sigu ien te  
estado del m ovim ien to  de la D euda flotante del Tesoro durante el m es de A bril ú ltim o. o , a Rpíi 

L a D euda flotante, representada por los efectos que á continuación  se ex p resa n , im portaba en i .  ae A oru, 
segú n  el estado publicado en la G a c e t a  del dia 26 del m ism o , la su m a que s ig u e :

Por g iros.
¿.738.890,873

14.383.100

14.879.400

ESCUDOS.

34.003.390,873

5.364.081,037

V GllClIIlieilLO UC paga-res d laYOI ue p a llio u ia ic o ................................ .. • • •

A nticipaciones.
T y A _ * T_ * J  A ̂  1 A í  fs. í  — v. J  /■ T T n  A ¡ y .  d  J  T71 m y \ n  y\ n  a  ̂  a  1 A V  t  p  T71 O P  D  . . . • .  ■ •K ecib iao en la L om ision  de H acienda de Hispana en ei e x t ia u je iu ...............

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .°  DE MAYO.

P o r g iros.
283.097,037

3.078.984

A nticipaciones.
«v. in n ^ r v i r í a  Tíon¡oDHo f i p "Planfifípn pl fix tran ioro .............*rteciDido en la u om ision  ue n a c ien u a  uu cu m cA i/ianju iu ...............

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

P o r g iros.

(Pagarés .................................................... 692.414,110
2.051.000

39.367.471,910

2.743.414,110

Im porte de los giros recog id os......... L etras

A n tic ip a c io n es .

Satisfecho en la Com isión de H acienda de E spaña en  el ex tran jero ............

Im p o r ta  la  D euda flotante en  1.° de M ayo i¿e 1869 ........................... 36.624.057,800

N o t a .  Debe tenerse presente que según  el dato facilitado por la  D irección  general de Contabilidad resultaba  
en ñn de Febrero ú ltim o á favor de los participes de las rentas un saldo de escu dos 4.329.181,721.

Madrid 7 de Mayo de 1869. = E 1  Director general del Tesoro, A ntonio  M artínez Lage.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PUERTO-RICO.-MES DE FEBRERO DE <869'

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 4 868-1869.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de l o s p r e s * d i c h o  
Puerto-Rico p ir a  satisfacer tas obligaciones 
mes, que se publica ek la G a c e t a  en cumplimiento del decreto
de 4 4 de Abril de 1 8 6 5 .

,g Por capítulos Por secciones

1  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos_ gsüdos. Escudos.
UQ   —

SECCION PRIMERA.

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .

PARTE PRIM ERA.
CLASES PASIVAS.

d. Pensiones.........................  8.818
8 . Retirados de Guerra y

M arin a .......................  10.840
8 . Jubilados de todos los

ramos  .................
4. Cesantes de id...............  *>.105
8 . Emigrados de Am érica. 1.4bl 39434

PARTE SEGUNDA.
6 . Consignaciones . . .  ¿ ¿ . 566

— ------   89.700

SECCION 2.a— Gracia 
y Justicia.

í . Personal de Tribunales............ ...  8.000
8 . Material de id ...................................
3. Personal del Juzgado de primera ins

tancia ............................................ • • • ond
4. Material de id .........................................  gyj?
5. Personal del culto y clero....................  MJ.óll
6 . Material de id..........................................  Var
7. Idem de gastos de bulas *........  1™
8 . Idem de atenciones generales.............. ^

SECCION 3.a— Guerra.

1. Personal de la Administración supe
rior...................................................  • • •

8. Material de id  ............................ *67

n
^  Por capítulos Por secciones
£  DESIGNACION DE L0S GAITOS* - ~  /*—O  • Escudos. Escudos.

4 . Personal de cuerpos del ejéróito  136.897
o. Material de vestuario, equipo y ar

mamento ..............    5.000
6. Idem de utensilios, luces y agu a .. . . .  1.897
8. Personal del Cuerpo administrativo

delbjército...........................................  6.300
9. Material de id...........................................  31o

10. Personal de Sanidad militar...............  8.967
11. Material de id ........................   58
18. Idem de Subdelegacion castrense.. . .  85
13. Personal de Estado mayor de plazas. 3.774
14. Material de id...........................................  «50
15. Idem de remonta y m ontura.  3.881
16. Personal de comisiones activas del

servicio.................................................  3.186
17 Idem de excedentes de diversas ar-

’ mas  ........................................  10.848
18. Material de obras de artillería  6.000
19. Personal del material de ingenieros.. 963
80. Material de obras de ingenieros.  IQ.000
81. Personal de hospitales.. .    ...............  701
88. Material de id  .............    9.478
83. Idem de trasportes.....  ...........    8.500
84. Idem de atenciones diversas del ser

v icio..........................     541
85. Idem de edificios militares. ........... 1.179
87. Personal de cruces pensionadas  38
88. Resultas de presupuestes cerradps.. .  16.813

:— -  885.887

SECCION 4.a— Hacienda.

Servicio general de Hacienda.

1. Personal administrativo. . . . . . . . . . . . .  8.150
8. Material de i d .   .......... .  ............. 508
3. Idem de atenciones generales.. . . . . .  638
4. Gastos eventuales.................. ... .......... , 8.800

Gastos de las contribuciones y 
'Rentas públicas.

5. Personal  ............    83.881
6. Material....................................  3.390
7. Idem de gastos diversos.......  10.508

Minoración de ingresos.

8. Diferentes conceptos.................... . 71.760

Ejercicios cerrados.
9. Resultas de presupuestos cerrados... 100

 ------ — —  181.069

9 Por capítulos Por secciones
T3   —
E  DESIGNACION DE IO S  GASTOS. Escudos. Escudos.
0 — m  • —- ——— ^

SEGCION 5 . a— M a r in a .
i .  Personal de la Administración central. 8.881
8 . Material de id .............................................   * ̂
3. Personal de cuerpos de la A rm ada.,.
4. Material de id ............................   • *..........
5. Personal de distritos de matriculas.. .  4.8UU
6 . Material de id ...................................  a q Í k
7. Personal del arsenal y obras................
8 . Material de id....................................  ¿nnm
9. Personal de buques armados.......  V’nrn

10. Material de id ................. .. .......................  1*r^n
11. Personal de vigías y telégrafos.............
18. Material de id ...........................................  Qí~n
13. Idem de hospitalidades.......................   • •
14. Idem de gastos d iversos.......................* 89 505

SECCION  6 .a— G o b e r n a c i ó n .

1. Personal del Gobierno superior poli-
tiCO. ................................. QQÁ

8 . Material de id ...................... /  7 * ’ ’ • 7  ”
3 . Personal del Consejo de A dm in istra - _

 ............................
í .  Material de id ..............................................  -  íd g
5. Personal de Correos................................
6. Material de id ...........................................
7. Personal de Hospicios.......................... ¿"V*
8. Material de id ...........................................
9. Idem de establecimientos pí os . . . . . . .

10. Personal de la Subdelegacion de Medí-
ciria y Cirugía.......................................

11. Material de id............ j - - ™ "
4a. Personal de la Subdelegacion de Bar-

m acia. ......... • . . . . . .
13. Material de id................ . .  •................. m
14. Personal de vigías y telégrafos. .......... ou
15. Material de id .....................................• • • ‘ Q
16. Idem de atenciones generales. • 0 ,™
17. Idem de gastos eventuales.   .......... • é o/q
18. Personal de confinados á presidio... . 4.d4a
19. Material de id...................................  .JUb

Personal de Registradores de esclavos. l . lb /

.................................................................. .Í 2 _  33,198
SECCION  7 .a— F o m e n t o .

4. Personal de Instrucción pública......... 467
8 . Material de id .................................  60
3. Personal de Comercio...........................
4. Material de id .................................. 34
5. Personal de Obras públicas.......  3.810
6 .. Material de id .......................................   317
7. Idem de conservación y reparación

de carreteras...................  334

9 Por capítulos Porsecciones
£  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. Escudos.ISl ____ ___
8. Personal de Ingenieros de M ontes.. .  450
9. Material de id ...........................................

10. Personal de puertos y faros................
11. Material de id ...........................................
18. Idem de atenciones generales.............
13. Idem de auxilios y asignaciones.. ¿o* . 8g7Q

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 4868-69. 488.404 ̂

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por capítulos,

CAPÍTULO 4.°— GRACIA Y JUSTICIA,
d. Edificación y reparación de templos

y obras de reparación......................... *

CAPÍTULO 2.’ — GUERRA.
4. Construcción de nuevos cuarteles y  jnnm

obras de hospitales......................... * xU.UljU

CAPÍTULO 8.°—FOMENTO.
1. Para jornales y demás gastos d é los

estudios de obras públicas................  * ouu

T o t a l  del presupuesto extraordinario. . . .  16-684

R E S Ú M E N .

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO .

Sección 4.*— Obligaciones generales  29.700
. 8.a— Gracia y Justicia...................  37.478

   3.a— G uerra ....................................  ««5.887
4.a— H acienda..  .................  181.069

  5.a— Marina.....................................  89.505
 6.a— Gobernación...........................  33.198
 _  7.a— Fomento..................................  8.570

— -------— ----  485.401

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 1.“—Gracia y Justicia.................  84
2.“— Guerra....................................

  8." Fom ento.........................................  S 0 0 _

T o t a l ....................................... 498.988

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.

Relación délos créditos de Deuda corriente al 5 por  100 á papel no negociable, que han sido cancelados en 
sus respectivos asientos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5*° de la órden d-el Gobierno Provisional de 
de Enero de 1869, como pertenecientes al Clero secular por derecho de representación.

NUMERACION 
de los créditos.

PERTENENCIA DE LOS MISMOS.
SU IM P O R T E  

en escudos.

18.637 Cabildo eclesiástico de la anteiglesia de Busturia, por la obra pia de Don
675,750Juan Perez de Busturia y Doña Isabel Busturia, su mujer.....................

18.650 Memoria fundada por Doña Isabel de Valenzuela , agregada al caudal de
701,509la Universidad de Priores y Beneficiados de Jaén.,. .  .̂ ................... ..........

18.668 Colecturía de perpetuales de la parroquial de la Asunción de la villa de
4.817,898

18.678 Manda pia de Juan Descallar, que administran los religiosos dominicos
1.116,184de Palma de Mallorca........................................................................................

18.679 Manda pia y mitad de la herencia de D. Gerardo Descallar, á cargo de
3.188,987

18 780 Memorias fundadas en el convento de religiosas capuchinas de Madrid
4.804,980por D. Pedro del Castillo, á cargo de su comunidad...................... ..

i 'b .u i ü '¡bV iáismu pur iá íunliabiori necnarenTa. por eíüañóríigo Ernán Sánchez. 673,859
Í8.980 El mismo por la fundación hecha de Animas en la misma villa................ 569,459
18.981 El mismo por id. id. en dicha villa por Doña Francisca González Ocampo. 364,748
18.988 El mismo por la memoria de D. Manuel de Villaran................... .................. 1.005,080
18.987 Memorias fundadas en la ciudad de.Cascante por Doña Antonia Martínez 

y otras, á cargo del Presidente y Racioneras de la parroquial de Nues
tra Señora de la Asunción de Montemayor.......................... .. . . . 9.068,015

18.989 Memoria fundada en Toledo por Doña María Ruiz Palomeque, de que es
patrono el Cabildo-hermandad de Racioneras de su Catedral................... 660

18.990 El mismo Cabildo-hermandad por la memoria que fundó Doña María
de Mesa................................................................................................... 360

19.098 Datacion hecha en el convento de Santa Catalina mártir, dominicas de 
la villa de Osuna, por Doña Isabel Vera y Barona, á cargo de la co
munidad........... .......................... ................................................... 3.308,548

19.156 Obra pia fundada en la parroquial de Santa Catalina de Murcia por Don
José Bastida, que posee el Cura propio de dicha parroquial..................... 1.536

19.157 Idem fundada en id. por D. Juan F erro , que posee el mismo..................... 4.694,339
19.348 Idem fundada en el convento de religiosas franciscas de la Concep

ción de la villa de Torrijos por Catalina Velez.............................................. 8.576,996
19.388 Idem fundada en Córdoba por D. Antonio Paredes, á cargo de los Ra

cioneros de la Catedral.................................................................................. 760
' 19.448 Idem fundada en la villa de Pedroche por Francisca de Ulloa Toro.......... 300

19.641 Memorias fundadas en la parroquial de Santa María de la villa de Lare- 
do por D. Francisco Trasgallo y otras, á cargo del Cabildo 'eclesiástico
de dicha villa...................... ...................... ........................................................... 1.800

19.668 Cabildo de la parroquial de la villa de Irún, por la memoria de Doña Ana
María Berrotaran.......................................................................................  . . . . 900

19.674 Religiosos dominicos de Nuestra Señora de Atocha de Madrid, por las1
878,674memorias fundadas en el convento por D. Matías Urosa........ ..................

19.747 Idem id. id. en la parroquial de San Bartolomé de Murcia por Francisco
8.498,474Vidal, que posee su Párroco................. . ; . . . . .  ¿ . . .  .................... ..

19.777 Obra pia fundada en la villa de Bejer por Doña Juana Micaela de Áran-
da, á cargo de las religiosas de la Concepción francisca de la m ism a... 6.858

19.905 Memoria fundada en Nuestra Señora de las Angustias de Granada por 
el P. D. Francisco Biscaucia, á cargo del Cura y Beneficial de dicha
parroquial...................................................................... ........................ .. 1.874,565

19.906 Idem fundada en Granada por D. Antonio González, á cargo de las
mismas.................................................................................................... 1.344

10.907 Idem fundada en Nuestra Señora de lás Angustias de Granada por Doña*
María de la Concepción, á cargo de id............................................. 159

19.908 Idem fundada en id. por Doña María de Jesús, á cargo de id . ............. 888
19.909 Idem fundada en id. por D. Francisco de Mayo á cargo de id 1.185,480
19.910 Idem fundada en id. por D. Pedro Adriones, á cargo de los mismos 

Idem fundada en Granada por D. Alonso Blanco, á cargo de id.................
138

19.911 108
19.918 Idem fundada en id. y dicha parroquial por D. Manuel de la Vega,’ ¿ ca r 

go de id ... ................................................ .......... 13,800
19.913 Obra pia fundada en la parroquial de la villa de Ülldecona por D. José

Vizcaíno, á cargo de la comunidad de Presbíteros de dicha parroquial. 8.554,300
19.914 Idem fundada en la parroquial de la villa de Ülldecona por Doña Máríáde

Villalon, á cargo de id............ ......................... 885,883
19.915 Memoria fundada en la parroquial referida por D. Francisco Miralles, á

cargo de id ............................................................................................................ 615,303
418,33619.916 Idem fundada en id. por D. Miguel Terrer, á cargo de id ..............................

Memorias fundadás en id. por D. Pascual Terrer, á cargo de los mismos.*.19.917 476,115
19.918 Idem fundadas en id. por Doña Magdalena Macip, á cargo de id ............ .* 161,348
19.919 Memoria fundada en id. por Doña Susana Torta, á cargo de id . . . 198,777
19.980 Idem fundada en id. por Doña Paula Pico, á cargo de id . . ......................... 4.861,948
19.988 Obra pia dé Nuestra Señora de la Pinta en la Catedral de Tortos'a, á car

go de su Cabildo................ .......................... ........................ .................. ............ 8.813,648
19.957 Cabildo de la Catedral de Tortosa, como administrador de la herencia de

D. Jordá................................................................................... .. 481,883
80.856 Obras pias fundadas en la parroquial de San Lorenzo de Pamplona por 

Doña Graciosa Arquinadiz, Hernando Lasala y otros, á cargo del Cabil
do de dicha parroquial..................................................................................... 6.797,486

80.373 Cabildo eclesiástico de la colegial de San Patricio de Lorca, por sí y por 
sus memorias fundadas por D. Ginés Ponce y Fuentes, D. Román To
más Montijo y otros................................................................... ........................ 858,571

80.583 Administración fundada en la villa de Albaida por D. José Soler, á cargo
del clero de su parroquial........... ....................................... .............. ................ 1.118,648

80.584 ídem fundada en dicha villa por D. Miguel Montallut, á cargo de id.......... 3.118,548
80.630 Obra pia fundada en la parroquial de la villa de Alvi por D. CoSme Co

lillera, á cargo de la comunidad de Presbíteros de dicha villa.......... 4.496,971
80.6.31 Comunidad de Prsbíteros de la villa de Hostalrich, por las obras pias fun

dadas en su parroquial por María Casas Andreu....................................... 17.107,633
80.633 Memoria de Animas del lugar de Reniebla, agregada al curato de dicho

pueblo............................................................................................................... 1.560
80.785 ídem fundada en la iglesia Magistral de Alcalá de Henares por D. Miguel

Rodríguez, á cargo de su Cabildo.............. .................................................... 1.806,900
80.786 ídem fundada en Alcalá de Plenares por los Doctores Ayllon y Montesi

nos , á cargo del Cabildo de dicha iglesia...................................................... 8.608,5C0
80.787 Diferentes memorias á cargo del mismo Cabildo............................................ 568,559
80.738 Cabildo de la iglesia Metropolitana de Búrgos, como patrono de diferentes

obras pias............................................................................................................... 9.008,781
80.746 Diferentes memorias fundadas en la iglesia Colegial de la villa de Zafra,

80.747
á cargo de su Cabildo............................................ ............................................. 60

Memoria-capellanía fundada en id. por D. Martin Fernandez Corrales, á

80.748
cargo de id.......................................... ................. .................... : ........................ 84

Memoria fundada en id. por D. Domingo Martínez de Tejada, á cargo
de id........................................................................... r...................,....................... 138

80.749 Idem fundada en id. por D. Francisco de Alva, á cargo de id.................... 180
80.811 rdem fundada en la iglesia Magistral de Alcalá de Henares por el Doctor

80.813 <
Cortina, á cargo de su Cabildo eclesiástico.................................................... 600,606

Cabildo eclesiástico de la misma iglesia do Alcalá de Henares, como cum
plidor de varias memorias................................................................................. 360

NUMERACION 
de los créditos.

PERTENENCIA DE LOS MISMOS.
SU  I M P O R T E

en escudos.

80.815 Memorias fundadas por Pedro Aguirre, á cargo del Cabildo eclesiástico 10.943,856

1.758,55980.888 Cura párroco y Beneficiado de la villa de San Leonardo, por vanas me

80.863
morias y aniversarios que se hallan á su cargo............. ; ^..............•_ — •

Aniversario fundado en la parroquial del lugar de Aguiñiga por Dona 9.848
86.400

80.864
María Ochoa de la Cuadra, á cargo de su Cabildo eclesiástico.................

Idem fundado en id. por Doña Isabel Durana , á cargo de id.. ................
80.865 Obra pia fundada en id. por D. Diego Fernandez de Ubaldea, a cargo de 105,600

80.954 Idem fundada en Valencia por D. Gastón de Moneada, á cargo de los re
ligiosos trinitarios calzados de Nuestra Señora del Remedio , extramu- 8.860,886

80.968 Idem fundada por D Francisco Morles, á cargo de los religiosos mínimos 3.134,168de San Francisco de Paula, titulada de ia Victoiia de Zaragoza............

Comprende esta relación 67 créditos importantes. . . . 17 8 Z 65,075

Madrid 10 de Abril de 1869 =Estéban Morales.=V.° B.#=Heredia.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR.
mi r> 1.—T¡y d i . VA vrlnfnrl rloóvHpn p.vnp.rlifia nnr 

mo pasado, se ha servido disponer que se convoque á 
oposición con objeto de cubrir plazas de segundos Ayu
dantes Médicos del cuerpo de Sanidad militar con ar
reglo á los programas vigentes, y con la circunstancia 
que los 10 opositores que obtengan mayor número de 
puntos de calificación en los ejercicios ingresarán en el 
cuerpo con el citado empleo de segundos Ayudantes 
Médicos; debiendo ser precisamente destinados con el 
de primeros de Ultramar al ejército de la isla de Cuba, 
teniendo derecho á ingresar en la misma forma y con
diciones los otros 10 que sigan á estos en calificación, 
siempre que resulten aprobados, verificándose su admi
sión en el cuerpo conforme vayan ocurriendo vacantes 
ó sean necesarios sus servicios en Ultramar.

En su consecuencia, los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía que deseen tomar parte en este con
curso se servirán presentarse por sí ó por medio de 
persona que los represente en la Secretaría de esta Di
rección general antes de las dos de la tarde del dia 7 de' 
Junio próximo, acreditando reunir las circunstancias 
que se expresan en el siguiente

P R O  G R  AIU A

APROBADO PA RA LAS OPOSICIONES QUE SE HAN DE CELE
BR A R  CON EL OBJETO DE PROVEER LAS PLAZAS DE SEGUNDOS 

AYUDANTES MEDICOS EN EL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Artículo 1.° Se convoca á ejercicios de oposición 
pública, que empezarán á celebrarse en Madrid dentro 
de los tres dias siguientes al en que finalice el plazo que 
se ha señalado para la admisión del concurso, á los 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que 
reúnan las condiciones siguientes: 4.a Ser español ó 
naturalizado.—8.a No haber pasado de la edad de 30 
años el dia en que se solicite la admisión al concurso.— 
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y po
líticos , y ser de buena vida y costumbres.—4.a Haber 
obtenido el grado de Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las Facultades universi
tarias del reino.—5.a Tener la aptitud física que se re
quiere para el servicio militar.

Art. 8.° Los aspirantes firmarán la oposición en la 
Secretaría de la Dirección dentro del término que esta 
prefijare, acreditando las dos primeras condiciones por 
copia de la fe de bautismo y documentos en caso nece
sario de que conste su naturalización; la tercera por cer
tificación de la Autoridad municipal, visada por el Sín
dico del pueblo en que se hallen establecidos; la cuarta 
por copia de su título, y la quinta por certificación de 
que resulte su aptitud física para el servicio en recono - 
cimiento practicado ante el Jefe de Sanidad militar de 
Castilla la Nueva.

Árt. 3.° Los ejercicios se verificarán ante un Tribu
nal compuesto de un Inspector Médico de Sanidad mi
litar, Presidente; del Jefe del cuerpo en el distrito de 
Castilla la Nueva, ó del que lo sea del hospital militar 
de Madrid, Vicepresidente, y de dos Médicos mayores, 
vocales; además de dos suplentes de la última clase, to
dos designados por el Director general. El vocal más 
moderno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios consistirán én cuatro actos, á 
saber: 1.° Una composición sobre un punto de patología 
interna ó externa, en la cual los aspirantes den á co
nocer su instrucción médica, manera de pensar y escri
bir, madurez de reflexión y espíritu de método.—8.° R e
conocimiento y visita de un enfermo de afección interna 

externa, exponiendo en seguida los antecedentes etio- 
lógicos del padecimiento, su diagnóstico, pronóstico, 
las indicaciones que presente y medios con que deban 
satisfacerse; en cuyo acto darán á conocer sus dotes de 
observación y las tendencias de su práctica.—3.° Una 
operación quirúrgica en el cadáver, precedida de la ex
posición á viva voz de la anatomía topográfica de la re
gión en que haya de practicarse; de los casos que la 
hacen necesaria; del método y procedimiento que se 
propongan emplear, y de las razones por que les den 
preferencia; indicando á continuación la cura y apósito 
que corresponda. Aplicación de un apósito y vendaje, 
manifestando las -ventajas de su uso. Este acto demos
trará la extensión de sus conocimientos en la Medicina 
operatoria y de su aptitud práctica.—4.° Contestación de 
palabra á una cuestión de higiene ó medicina legal.

Art. 5.° La composición se redactará en cuatro ho
ras, sin libros ni notas, bajo la vigilancia de todos los 
miembros del Tribunal. El asunto será uno mismo para 
todos los aspirantes citados al acto, y lo determinará el 
Tribunal por suerte al entrar en este ejercicio. La visita 
de un enfermo se practicará designando el Tribunal por 
suerte á cada aspirante á aquel á qüien haya de recono
cer; se concederán 30 minutos para el examen y para 
reflexionar, debiendo hacerse lo primero á presencia del 
Tribunal y de los co-opositores, y á solas lo último, exi
giéndole el Presidente á la cabecera del enfermo el 
diagnóstico de la enfermedad y el período ó estado de

la misma, sin perjuicio de rectificarlos en la exposición 
clínica si^lo^aoJisidf-mase .̂necesario : en seguida expondrá 

“ tfébúféfineñcion, sin que exceda el discurso de media 
hora. La operación quirúrgica se designará por suerte, 
y será distinta para cada Aspirante ; se procederá desde 
luego al discurso que ha de precederla; concluido que 
sea se practicará la operación, y sé indicarán la cura y 
apósito que correspondan sin limitación de tiempo; pero 
se hará constar en el acto el que cada aspirante hu
biese invertido. La designación del apósito y vendaje 
se hará del mismo modo; se aplicarán desde luego, y se 
expondrán en seguida su objeto y utilidad, no exce
diendo el discurso de 15 minutos. La cuestión de hi
giene se determinará también por suerte. A cada aspi
rante se concederán 15 minutos de reflexión ántes de 
contestar, y deberá hacerlo sin emplear más de 30.

Art. 6.° La calificación de mérito de la composición 
se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que fue
ren necesarias; la de los demás ejercicios tendrá lugar á 
continuación de estos.

Art. 7.° La escala de apreciación para los tres pri
meros ejercicios se comprenderá por cada miembro del 
Tribunal entre 0 y 80, y la del último ejercicio entre 0 
y 10. El máximum de puntos que podrá por lo tanto 
asignarse á‘ cada aspirante será de 880. No será consi
derado admisible el que no haya obtenido la mitad más 
uno, ó sea el 141.

Art. 8.° Concluidos los ejercicios, procederá el Tribu
nal, en sesión secreta, á hacer el resúmen de los puntos 
de calificación que los aspirantes hubiesen obtenido, 
marcando en lista á cada uno el total que le corres
ponda.

Art. 9.° Las composiciones, las actas del Tribunal y 
la lista de calificación, firmado todo por los cuatro vo
cales, se remitirán por el Presidente al Director general 
para que disponga su examen por la Junta superior fa
cultativa. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual 
número de puntos, se procederá á la lectura de sus com - i 
posiciones, y con arreglo al mérito de ellas decidirá la 
Junta el lugar en que hayan de ser colocados en lista, 
lo que se pondrá de manifiesto en la Secretaría de la 
Dirección.

Art. 10. Por el orden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes serán colocados en las vacantes 
que existan, y quedará establecido su derecho prefe
rente á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 11. Después de provistas las vacantes que exis
tan al terminarse el concurso, los 10 admisibles que 
hubieren alcanzado mayor número de puntos quedarán 
declarados en espectacion de colocación y con derecho 
a ser llamados al servicio en las vacantes que pudieren 
ocurrir.

Art. 18. Los nombrados serán destinados en la clase 
de segundos Ayudantes Médicos, primeros de Ultramar, 
según reglamento y órdenes vigentes.

Art. 13. Los puntos, operaciones y vendajes que han 
de sei objeto de los ejercicios prim ero, tercero y cuarto 
se arreglarán al siguiente

P r o g r a m a  de las materias sobre que han de versar los
ejercicios de oposición á ingreso en el cuerpo de Sani
dad militar.

PRIMER EJERCICIO.

Cuestiones de patología interna y externa que han de 
servir de tema á la Memoria.—i .0 Causas, caracteres y 
terapéutica de la hiperestenia vascular y de la nervio
sa.—8.° Etiología, caracteres y terapéutica de la hipos- 
tema vascular y de la nerviosa.—3.° Etiología, caracte
res y terapéutica de la ataxia y de la periodicidad mor
bosa—4.° Etiología, caracteres y tratamiento de la plétora 
o polieuna y de la anemia.—5.° Etiología, caracteres 
fisiología patológica, terapéutica y profilaxis del escro- 
tulismo y de sus manifestaciones.—6.° Etiología y carac
teres anatómico-patológicos de la sífilis y de cada una 
de sus manifestaciones.—7.° Fisiología patológica te- 
rapeutiea y profilaxis de la sífilis y de cada una dé sus 
manifestaciones. — 8." Etiología, caracteres, terapéuti- 
ca y profilaxis del reumatismo y de cada una de sus
m anifestaciones.-».- Etiología, caracteres, ficología pa
tológica y terapéutica del herpetismo y de cada mía de 
sus manifestaciones.—40. Etiología, caracteres, fisiolo
gía patológica y terapéutica de las varias manifeslacio-
fsinlntí¡)°n'.tCtil’'T  Etiología, síntomas, anatomía y fisiología patológicas, diagnóstico, pronóstico y trata-

congestiones sanguíneas y de las sero- 
. • • l¿ . Diagnostico dilorencial entre la conmoción, la 

congestión y la hemorragia cerebrales y la encefalitis- 
pronostico y tratamiento.— 13. Causas, síntomas, curso, 
terminaciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de 
la estomatitis en general, y de la foliculosa ó ulcerosa 
en particular.—14. Etiología, sintonías, curso, termi
naciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de di
versas especies de anginas.—15. Diagnóstico diferencial 
entre las gastritis crónica y la gastralgia y el cáncer 
del estomago; sus causas, caracteres y tratamiento — 16 
Etiología, síntomas, curso, terminaciones, anatomía

Y fisiología patológicas, diagnóstico, pronostico y trata
miento de la disentería.— 17. Etiología, síntomas, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento de la hepatitis aguda 
y de la crónica.—18. Etiología , síntomas , diagnostico, 
pronóstico y tratamiento de la pulmonía.— 19.  ̂Etiolo
gía síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de 
la pieuresía.—80. Diagnóstico diferencial entre la pulmo
nía la pleuresía y la pleurodinia; sus causas, caracteres y 
tratamiento.—81. Diagnóstico diferencial entre la peri
carditis y la endocarditis; sus causas, caracteres ana
tómico-patológicos y su tratamiento.— 88. Etiología, 
síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, pronostico 
y tratamiento de la meningitis.—83. Diagnóstico dife
rencial entre la meningitis y la fiebre tifoidea de forma 
atáxica; pronostico y tratamiento. 84. Etiología, sínto
mas, curso, terminaciones, diagnóstico pronóstico y 
tratamiento de la mielitis. — 85. Etiología, síntomas, 
curso terminaciones, diagnóstico, pronóstico y trata
miento de la cistitis.—86. Etiología, síntomas, curso, 
terminaciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de la hemoptisis.—87. Etiología, síntomas, curso, ter
minaciones, diagnóstico y tratamiento de la hemateme- 
SÍS.-88. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento de la melena.—89. 
Etiología, síntomas, curso y terminaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la hematuría.—30. Diag
nóstico diferencial entre la hemoptisis, la pulmonía y 
la apoplegía pulmonar; caracteres anatómico-patoló-
p,icr‘R rmonóstico v tratamiento.—31. Etiología, síntomas, aiagnobneo, prunustiuu, uaicnuicmu j  pruíliáxis
del escorbuto.—38. Etiología, síntomas, curso, termi
naciones, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de la 
diabetes—33. Etiología, síntomas, curso, terminacio
nes, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de la es- 
permatorrea.—34. Diagnóstico diferencial entre el ca
tarro pulmonal crónico y la tuberculosis pulmonar; pro
nóstico y tratamiento.—35. Diagnóstico diferencial en
tre la diarrea catarral, la disentería y la enterorra- 
gia; pronóstico y tratamiento.—36. Diagnóstico diferen
cial entre la indigestión, la diarrea serosa y la colerina; 
pronóstico y tratamiento.—37. Etiología, síntomas, cur
so, terminaciones, diagnóstico, pronóstico y tratamien
to de la ascitis.—38. Pus y piojenia; causas, síntomas, 
curso, terminaciones, diagnóstico, pronóstico y trata
miento de la infección purulenta.—39. Etiología, sínto
mas, curso, terminaciones, anatomía y fisiología patoló
gicas, diagnóstico y tratamiento de la tuberculosis pul
monar.—40. Diagnóstico diferencial entre el encefaloide, 
el escirro y el cáncer coloideo.—41. Etiología, síntomas, 
curso, terminaciones , diagnóstico, pronóstico y trata
miento de las gangrenas.—48. Etiología, síntomas, diag
nóstico , pronóstico y tratamiento del tétanos traumáti
co.—43. Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento de la epilepsia. Medios 
para conocer cuándo es simulada.—44. Diagnóstico di
ferencial entre el delirium-tremens, las vesanias y la 
meningitis; pronóstico y tratamiento.— 45. Etiología, 
síntomas, curso, terminaciones del cólera-morbo asiáti
co.— 46. Diagnóstico, pronóstico, tratamiento y profila
xis del cólera-morbo asiático.—47. Diagnóstico diferen
cial entre el cólico vegetal, la invaginación de los in
testinos y la hernia estrangulada; pronóstico y trata
miento.—48. Etiología, síntomas , curso, terminaciones, 
diagnóstico, pronóstico, tratamiento y profiláxis de la 
fiebre tifoidea.—49. Etiología, síntomas, curso , termi
naciones, diagnóstico, pronóstico, tratamiento y profi- 
iáxis de la fiebre amarilla.—50. Etiología, síntomas, 
curso, terminaciones, dignóstico, pronóstico, trata
miento y profiláxis de la peste.—51. Etiología, sínto
mas, curso, terminaciones,, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de las viruelas.— 58. Diagnóstico diferen
cial entre las viruelas, el sarampión y la escarlatina en 
sus períodos de invasión; pronóstico y tratamiento.—53. 
Etiología, síntomas, curso, terminaciones, diagnóstico, ., 
pronóstico y tratamiento de las fiebres intermitentes.— 
54. Etiología, síntomas , curso, terminaciones, diagnós
tico, pronóstico y tratamiento de las intermitentes per
niciosas.—55. Clasificación general de los venenos y sus 
efectos en el organismo.— 56. Etiología, situación, 
anatomía patológica, síntomas, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de los abscesos frios. —57. Caracteres ana
tómicos, causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento del flemón difuso.— 58. Acción sobre el 
cuerpo humano de los proyectiles impulsados por la pól
vora; síntomas, curso, accidentes, complicaciones, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento de las heridas por ar
mas de fuego.— 59. Acción sobre el cuerpo humano 
de las armas blancas; clasificación de las heridas que 
causan, según la forma de dichas armas, síntomas y 
curso, accidentes, complicaciones, diagnóstico, pronós
tico y tratamiento.—60. De las contusiones en general: 
diversas especies de contusión, síntomas, curso, termi
naciones, complicaciones, diagnóstico, pronóstico y tra
tamiento.—61. Etiología, caracteres anatómicos, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento de las heridas por 
arrancamiento.—68. Clasificación general de las úlceras: 
causas, caracteres anatómicos, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de las úlceras simples; modo de descubrir 
las producidas voluntariamente.—63. Anatomía patoló
gica, causas, síntomas, diagnóstico, pronóstico y trata
miento de las fístulas uretrales.— 64. Anatomía patoló
gica, síntomas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de 
las fístulas del ano.—65. Anatomía patológica, síntomas, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las fístulas la
grimales.—66. Clasificación de las erupciones cutáneas 
por sus caracteres anatómicos.—67. Etiología, síntomas, 
3urso, terminaciones, diagnóstico, pronóstico y trata
miento de la sarna.—68. Clasificación, causas, síntomas, 
matomía y fisiología patológicas, diagnóstico , pronós- 
:ico y tratamiento de las fracturas en general.—69. Cla
sificación, causas, síntomas, anatomía y fisiología pato- 
ógicas, diagnóstico, pronóstico y tratamiento de las lu
jaciones en general.— 70. Diagnóstico diferencial entre 
a luxación de la cabeza del húmero y la fractura 
lor su cuello quirúrgico.—71. Diagnóstico diferencial 
)ntre la luxación coxo-femoral y la fractura del cuello 
leí fémur.—78. Causas, síntomas, caracteres anatómi- 
;os, curso, terminaciones, diagnóstico, pronóstico y tra- 
amiento de la cáries.—73. Caracteres anatómicos, cau
sas, síntomas , curso , terminaciones, diagnóstico, pro- 
íóstico y tratamiento de los abscesos por congestión.—
14. Anatomía y fisiología patológicas, diagnóstico, pro- 
lóstico y tratamiento del gonartrocace ó tumor blanco 
le la rodilla,— 75. Anatomía y fisiología patológicas,



síntomas, curso, term inaciones, diagnóstico, pronostico 
y tratam iento de los aneurismas en general, y del de la 
arteria poplítea en particular. — 76. Etiología^ sínto
mas , curso y terminaciones, diagnóstico, pronostico y 
tratam iento de la conjuntivitis^ granulosa.—77. E tio
logía, síntomas , curso, terminaciones, diagnóstico, pro
nóstico y tratam iento de la oftalmía blenorrágica.— 78. 
Etiología, anatomía y fisiología patológicas, diagnósti
co y tratam iento de la amaurosis.—79. Etiología, ana
tomía y fisiología patológicas, diagnóstico , pronóstico y 
tratam iento de la catarata.— 80. Etiología, síntomas, 
anatom ía patológica, curso, term inaciones, diagnóstico, 
pronóstico y tratam iento de las hernias abdominales.— 
81. Causas, síntom as, diagnóstico, pronóstico y tra ta
miento de los cálculos vexicales. Composición química 
de los mismos.

TERCER EJERCICIO.

Operaciones y vendajes.
Operación es.—i . 0 L igadura de la arteria pédia.--2.°Idem 

de la tibial anterior en su tercio inferior.—3.° Id. id. an
terior en su tercio medio.—4.° Id. id. en su tercio supe
rior.—5.° Id. de la tibial posterior detrás del maléolo 
interno.—6.° Id. id. en su tercio medio.—7.° Id. id. en 
su tercio superior.—8.° Id. id. de la poplítea en su par
te inferior.—9.° Id. id. en su parte superior.—10. Id. de la 
femoral á su paso por el anillo del tercer adductor.— 
11. Id. id. en su tercio medio.—42. Id. id. en el triángulo 
de Scarpa.—13. Id. id. de la ilíaca externa.—14. Id. idem 
de la ilíaca in te rn a —15. Id. id. de la ilíaca primitiva.—
16. Id. de la radial en la cara dorsal de la mano.—
17. Id. id. en su tercio medio.—18. Id. id. en su ter
cio superior.—19. Id. de la cubital en su tercio infe
rior.—20. Id. id. en su tercio medio.—21. Id. id. en su 
tercio superior.—22. Id. de la hum eral en la flexura del 
jbrazo.—23. Id. id. en su tercio medio.—21. Id. id. en su 
tercio superio r—25. Id. de la axilar en el hueco de la 
axila.—26. Id. de la subclavia sobre la prim era costi
lla.— 27. Id. de la id. entre los escalones.—28. Id. de la 
carótida primitiva en su parte inferior.—29. Id. id. en su 
parte media.—30. Id. de la carótida externa.—31. Id. de 
la lingual.—32. Id. de la facial.—33. Id. de la tempo
ral.—34. Id. de la mam aria in terna.—35. Desarticula
ciones en dos falanges, la una penetrando en la articu
lación por la cara palmar, y la otra penetrando por la 
cara dorsal.— 36. Desarticulación del dedo pulgar.—37. 
Idem metacarpo-falangiana de los cuatro últimos de
dos de la m ano.—38. Id. del metacarpiano del pulgar 
con la separación de este. —39. Id. del quinto m etacar
piano con el dedo correspondiente.—40. Id. carpo-m e- 
tacarpiano en su totalidad.—41. Id. rádio-cubito-car- 
piana.—42. Id. húm ero-cúbito-radial.—43. Id. de la ca
beza del húm ero.—44. Id. del dedo gordo del pié.—45. 
Idem de los cuatro últimos dedos del pié.—46. Idem 
de los cinco dedos del pié.—47. Id. del prim er m etatar- 
siano, con separación del dedo gordo. — 48. Id. del 
quinto id , con id. del dedo pequeño.—49. Id. tarso- 
m etartasiana de Lisfranc. — 50. Id. medio-tarsiana de 
Chopard.— 51. Id. tibio-tarsiana de Pyrogoff.—52. Idem 
fém oro-tibial.—53. Amputación del primer hueso m e
tacarpiano.—54. Id. del quinto hueso metacarpiano.— 
55. Id. de los cuatro últimos metaearpianos.—5o. Idem 
del antebrazo por su tercio inferior. — 57. Id. idem 
por su tercio medio.—58. Id. id. por su tercio superior.— 
59. Id. del brazo por su parte media.—60. Id. id. por 
debajo del cuello quirúrgico del húm ero.—61. Id. del 
prim er hueso m etatarsiano.—62. Id. del quinto hueso 
m etatarsiano.—63. Id. de la pierna por su tercio infe
rior.—64. Id. id. por el sitio de elección.—65. Id. del 
muslo por la parte media,—66. Resección del prim er 
metacarpiano.—67. Id. del quinto metacarpiano.--68.Idem 
del segundo m etacarpiano.—69. Id. de la extremidad 
carpiana del radio.—70. Id. del tercio medio del radio.— 
71. Id. de la extremidad inferior del cúbito.—72 Id. del 
tercio medio del cúbito.—73. Id. de la articulación hú
m ero-cúbito-radial.— 74. Id. d é la  extremidad inferior 
del húmero.—7o. Id. de su tercio medio.—76. Id. id. de 
la cabeza del húm ero.—77. Id. de la extremidad exter
na de la clavícula.—78. Id. de su extremidad escapu- 
lar.—79. Ablación completa de la clavícula.—80. R e
sección del primer metatarsiano.—81. Id. del quinto me
tatarsiano.—82. Id. de la extremidad inferior del pero
né.—83. Id. del mismo hueso en su parte media.—84. 
Osteotomía de la porción media y anterior de la tibia: 
qué diferencia hay entre esta operación y la resección 
del tercio medio del mismo hueso.—85. Resección del 
tercio medio del fém ur.—86. Resección de la cabeza del 
fémur.—87. Id. del tercio medio de una costilla.—88. 
Idem déla mandíbula inferior,porciónm entoniana.—89. 
Idem de la mitad horizontal del m axilar inferior.—90. 
Idem de la mitad del m axilar inferior , con desarticula
ción. — 91. Trepanación del cráneo, expresando las 
regiones en que no debe hacerse.—92. Enucleación del 
ojo, comprendiendo la glándula lagrimal y cateterismo 
del conducto nasal.—93. Tenotomía del músculo recto 
interno del ojo, con la historia general de las operacio
nes para la curación del estrabismo.—94. Operación de 
la catarata por extracción.—95. Id. por depresión.—96. 
Operación del labio leporino.—97. Extirpación de la g lán 
dula paró tida—98. Id. de la id. subm axilar.—99. Tra- 
queotomía. — 100. Toracentesis. — 404. Paracentesis.— 
102. Esofagotomía.—103. Operación para la hernia in 
guinal estrangulada.—104. Heridas intestinales; sutu
ras; sus inconvenientes; ejecución.—105, Formación de 
un ano artificial en las oclusiones in testinales.—106. 
Ablación del testículo. Cateterismo uretral.—107. Teno
tomía del tendón de Aquiles.—108. Id. del biceps braquial.

Apósitos y vendajes.—1.° Vendajes; su clasificación, 
definición, ejecutando la aplicación de dos distintos.—
2.° Clasificación, uso é indicaciones de las compresas 
simples y regulares, longuetas, graduadas y prismáticas. 
Cruz de Malta. Preparación de la compresa acribillada.—
3.° Modo de cortar y enrollar las vendas simples • qué 
anchura es la más conveniente. Condiciones de la tela 
en que deben hacerse.—4.° De los vendajes en T, en cruz 
y en X \  modo de hacerlos; sus indicaciones y aplica
ción.—5.° De los nudos, sus variedades y sus usos; eje
cución de algunos.—6.° Taponamiento en general; en
fermedades y accidentes en que se emplea; aplicación 
del doble tapón en la hem orragia nasal, y m anera de 
quitarlo.—7.° Usos y aplicación de las tiras de espara
drapo aglutinante, formando espiral en la pierna ó en 
el antebrazo.—8.° Modo de enrollar la venda en dos glo
bos, haciendo su aplicación para constituir un vendaje 
compresivo ascendente. — 9.° División de los vendajes 
según su acción m ecánica, en unitivos, divisivos &c.; 
aplicación de un recurrente unitivo y de un circular 
compresivo.—40. Idea general del arte de aplicar los 
vendajes de Mr. Mayor; aplicación del pañuelo en char
pa para el antebrazo y mano; aplicación del mismo en 
forma de corbata para la extensión del pié.—11. T rián
gulo óculo-occipital doble. Triángulo fronto-occípito 
m entoniano.—12. Aplicación del nudo de enfardelador 
después de la arteriotomia de la temporal, ejecutándolo 
con dos globos de vendas ó con un pañuelo en corba
ta.—13. Vendaje de seis cabos de Galeno; sus usos y 
aplicación.—14. Capelina de H ipócrates, ejecutándola 
con uno y dos globos.— 15. Circular contentivo de la 
frente y ojos; aplicación.—16. Cruzado contentivo de 
la cabeza y cuello; aplicación.— 17. Vendaje unitivo 
de las heridas verticales de uno ó de los dos labios.—18. 
F ronda del m entón; aplicación.— 19. Cabestro do
ble. — 20. Id. con dos globos de venda. — 21. Cruzado 
posterior de la cabeza y pecho.—22. Oblicuo del cuello 
y de la axila ; aplicación con uno ó con dos globos.—23. 
Espiral del pecho ; aplicación.—24. Ocho del cuello y de 
la axila; aplicación.—25. Corbata axilo-clavicular, espica 
de un solo hombro ; aplicación.—26. Ocho anterior cel 
pecho y hombro; id. posterior, haciendo el uno con un 
globo y el otro con dos.—27. Vendaje de Dessauit para 
la fractura de la clavícula; aplicación.—28. Cruzado de 
los dos pechos con uno y con dos globos; aplicación.—
29. T doble del pecho , simple y doble del a n o ; bolsa de 
los pechos y de la nalga; suspensorio del escroto; aplica
ción.—30. Cruzado de la mano y flexura del brazo en la 
sangría de uno y otro punto; aplicación.—31. Guantelete 
de todos los dedos de la m ano , aplicándolo con un solo 
globo.—32. Espiral después de la amputación del ante
brazo; espica del pulgar y espica para la amputación del 
brazo; aplicación.—33. Aplicación del vendaje en espica 
después de la amputación del brazo. Capelina después 
de la desarticulación del hom bro.—34. Cruzado de la 
sangría del pié; espiral de la pierna y pié; aplicación.— 
35. Cruzados anterior y posterior de la rodilla y corva 
hechos con uno y con dos globos , espiral del miem
bro inferior.—36. Recurrente del m uñón después de 
la amputación de la pierna. Invaginado para las heri
das trasversales, practicado en caso de fractura trasver
sal de la rótula.—37. Vendaje usado para asegurar al en
fermo en la operación de la talla; ventajas é inconve
nientes de este medio comparándole con el auxilio de 
buenos practicantes.—38. Preparación y determinación 
individual de cada uno de los medios que componen un 
aparato de fractura simple del húmero; aplicación.—39. 
Aplicación del corsé de Brasdor para la fractura de la 
clavícula, exponiendo las modificaciones de Gerdi, 
Bell &c.—40. Aplicación del vendaje de Boyer para la 
fractura de la clavícula.—41. Vendaje de Sculteto de 18 
cabos para la fractura del húmero.—42. Explicación de 
los aparatos de fractura construidos en forma de canal 
con alambre de hierro; aplicación de uno de ellos en 
caso de fractura doble del antebrazo; manera de cam
biar el aparato cuando las circunstancias lo recla
men.— 43. Aparato para la fractura de la extrem i
dad inferior del rádio; su aplicación según Dupuy- 
tren .—44. Cuál es la más conveniente posición y el me

jor vendaje para el tratam iento de la fractura del olé- 
cranon; aplicación del que se prefiera.—45. Apósito de 
Sculteto para las fracturas de la tibia y del peroné; aplica
ción.—46. Tratamiento de la fractura de la rótula seg-un 
que sea trasversal, longitudinal ó en estrella. Aplicación 
de cada uno de estos vendajes.—47. Aplicación del apa
rato de Dessault para el tratam iento de la fractura del 
cuerpo del fém ur.—48. Vendaje de cabos sueltos ó de 
Pott para la fractura del cuerpo del fémur; aplicación.— 
49. Diversos aparatos ensayados para el tratam iento de 
la fractura del cuello del fém ur, haciendo la aplicación 
del que se prefiera.

CUARTO EJERCICIO.

Cuestiones de higiene y medicina legal que deben ser 
objeto de este ejercicio.—4.° De los flúidos impondera
bles y de su influencia en el organismo.—2.° De la a t
mósfera y composición del aire atmosférico; presión 
atmosférica y causas de su variabilidad ; influencia que 
ejerce en el organismo la atmósfera, principalmente por 
causa de la presión.—3.° Vientos: variedades en cuanto 
á su dirección ; variedades en cuanto á su velocidad; in 
fluencia en el organismo por la dirección y velocidad 
de los vientos.—4.° De las aguas: su composición ele
mental , diferentes estados del agua, metéoros acuosos. 
Influencia del agua y sus metéoros en el organismo.— 
5.° De los climas y sus efectos: aclimatación del hombre, 
y cuidados que requiere en los diferentes casos.—6.° In 
fluencia de la estructura orográfica de las formaciones 
geológicas y de las altitudes de los países en la economía 
anim al.—7.° Influencia de la vegetación espontánea y 
del cultivo forestal y agrícola de un país en la economía 
animal.—8.° De las estaciones y sus influencias en las 
funciones y en el carácter de las enfermedades.—9.° In 
fluencia del estado social en lo físico y en lo moral ó 
intelectual del hom bre; peligros que corre y cuidados 
que se requieren cuando pasa del civil al m ilitar.—10. 
Dé los baños higiénicos: su influencia y precauciones 
con que deben emplearse, atendiendo al estado del suje
to, á la estación y tem peratura del agua.—11. De los ves
tidos: su influencia en el cuerpo hum ano por la forma y 
naturaleza de las materias de que se componen.—12. De 
las habitaciones en general; de las transitorias y perm a
nentes; reglas higiénicas á que debe ajustarse la cons
trucción y situación de unas y otras, principalmente las 
de las últimas cuando se han de alojar en ellas m u
chos individuos sanos. — 13. Reglas higiénicas á que 
debe ajustarse la construcción y situación de los hospi
tales; sistemas preferibles de calefacción y ventilación; 
discusión general sobre las ventajas é inconvenientes de 
los hospitales de construcción perm anente, m anifestan
do si seria ó no preferible construirlos á la ligera para 
destruirlos después de cierto tiempo y fundarlos de 
nuevo en otra parte.—14. Del ejercicio en genéral de la 
equitación, natación y gimnasia higiénica; efectos inm e
diatos y secundarios del moderado, excesivo é insufi
ciente , y reglas higiénicas á que conviene subordinar 
los diferentes ejercicios.—15. De los alimentos y bebi
das, y de sus efectos en el organismo según su calidad 
y cantidad respectivas, estableciendo las condiciones de 
la buena alimentación de las personas sanas.—16. Del 
pan: teoría de la panificación; harina que debe emplear
se, y condiciones que ha de tener el pan para que sea 
agradable, muy nutritivo y fácil de digerir.—17. Adul
teraciones que se hacen más comunm ente en las hari
nas y fabricación del pan , y procedimientos para des
cubrirlas.—18. De las carnes y de las legumbres: su 
valor alimenticio y com parativo; efectos que deter
mina el uso prolongado de las salazones de pescados 
y carnes saladas, y las curadas al hum o.—19. De las 
aguas potables: medios para reconocer lasque lo son; 
de la pureza é insalubridad de las aguas; causas por que 
se alteran y medios de hacerlas potables.—20. Del vino y 
sus variedades principales, atendiendo á la proporción 
délos principios constitutivos más esenciales: efectos 
que produce su uso en el organismo; cuál de sus varie
dades es preferible para el uso común.—21. Efectos del 
abuso de las bebidas alcohólicas; em briaguez; tra ta 
miento inmediato que exige, y el que reclaman las con
secuencias de la habitual.—22. De la asfixia en general; 
por sumersión , extrangulaeion, por el gas carbónico y 
por los mefíticos; socorros que reclaman respectivamen
te.—23. De la clasificación de los venenos y sus efectos: 
socorros que reclaman los envenenamientos más comu
nes.—24 Caracteres diferenciales de las heridas y que
maduras hechas durante la vida y después de la m uer
te.—25. Signos característicos de la m uerte verdadera; 
precauciones y pruebas que deben hacerse ántes de 
proceder á la inhum ación de los cadáveres en todas las 
ocasiones, y principalmente en los casos dudosos.—26. 
Del modo de proceder en las autopsias judiciales en los 
casos de herida y en los de envenenam iento.—27. Del 
a n á l i s i s  de Jas m a n c h a s  q u e  s e  s u p o n e n  ser de sangre, 
y modo de determ inar si es hum ana.

Madrid 5 de Mayo de 4869.=José de Orive.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
ADMINISTRACION.— NEGOCIADO 1.°—IMPRENTA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta por un
año, á contar desde 4.* de Julio de 4869 á 30 de Junio
del 70, la edición , publicación y remesa d los pueblos
de esta provincia del periódico titulado Boletin oficial.
4.a El Boletin oficial de la provincia se publicará to

dos los dias, excepto los domingos, desde eld.° de Julio 
de 4869 hasta el 30 de Junio de 4870.

2.a Saldrá en un pliego de papel continuo , tamaño 
m arquida, de 26 pulgadas de largo por 47 y media de 
ancho, dividido en cuatro planas á cuatro columnas 
cada una del ancho de nueve emes, tipo del cuerpo 40, 
conteniendo cada columna 96 líneas.

3.a Para  la inserción de las m aterias en el Boletin 
oficial se dividirán estas por el Gobierno de provincia en 
las secciones que considere oportunas, y el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división qüe se le 
marque por dicho Gobierno, cuidando además de inser
tar en la prim era sección toda la parte oficial compren
dida en la G a c e t a .

4.a El empresario estará obligado á insertar los anun
cios relativos á la venta de Bienes nacionales con arre*- 
glo á lo prevenido en las reales órdenes de 8 de Julio 
de 4868 y 44 de Octubre de 4859.

5.a El empresario insertará gratuitam ente en la sec
ción que corresponda los anuncios que se refieran al 
servicio público que se le rem itan con arreglo al art. 1.® 
de la real orden de 20 de Abril de 4833 y á lo prevenido 
en la de 4 del mismo mes de 4840, sin más excepción 
que la dicha á favor de los Capitanes generales en otra 
de 9 de Agosto del mismo año.

6.a En el prim er número de cada mes se publicará 
un resúmen ó índice de las órdenes expedidas durante el 
anterior, clasificado por ramos y A utoridades, y otro en 
iguales términos en el último del año que comprenda las 
insertas en el mismo; en concepto de que han de publi
carse en los términos expresados, pues de no hacerlo se 
obligará al empresario á tirar á su costa otro número 
corregido.

7.a Si alguna disposición fuese tan extensa que no 
cupiese su inserción en un número de este periódico, 
aum entará el editor á sus expensas dicho número con 
los pliegos que sean necesarios.

8.* Será del cargo del mismo la remesa diaria y re
parto del periódico á las Autoridades y personas que se 
d irán, exceptuando sólo los números que deban rem i
tirse por el correo á los A yuntam ientos, que se dirigi
rán á todos los de que se compone la provincia por con> 
ducto de la Secretaría de este Gobierno, en la que los 
presentará timbrados y puestas las fajas y sobres con 
cuatro horas de anticipación á la salida de los correos 
á fin de que puedan sellarse con el del mismo Gobierno.

9.a Será también de cuenta del empresario el im pri
m ir y circular por extraordinario cualquier instrucción 
ó reglamento que se expida por las Autoridades cuando 
por su extensión no pueda insertarse íntegro, ni aun du
plicando el papel del periódico, según la condición 6.a, 
y ni aun minorando el grado de tamaño de la le tra , lo 
que en esle sólo caso, le será permitido al editor.

40. Pasadas por este Gobierno de provincia á la re
dacción del periódico las órdenes de las diferentes A u
toridades y demás documentos expresados en las con
diciones anteriores, será responsable el editor de la exac
titud de la impresión y brevedad de su publicación. 
Cuando las necesidades del servicio exigieren la publi
cación de Boletines extraordinarios, precederá siempre 
la autorización del Gobernador: si estos no fueren sobre 
asuntos del Gobierno, el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclame.

44. El editor conservará archivados 50 ejemplares 
de cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de desamortización si lo reclama
sen. Queda también obligado á sum inistrar al Goberna
dor, además de lo que en esta condición se expresa, 
cuantos ejemplares le reclame por conveniencia del ser
vicio público á la mitad del precio corriente.

42. El empresario podrá adm itir las inserciones de 
particulares que se hagan conforme al art. 43 de la ex
presada real orden de 20 de Abril de 4833.

43. El contratista entregará gratuitam ente en el mis
mo dia en que se publique dos ejemplares de cada nú
mero al Ministerio de la Gobernación, uno á la Direc
ción general de Administración del mismo Ministerio, é 
la Biblioteca Nacional, al Regente de la Audiencia, a 
Fiscal de la m ism a, al Capitán general del distrito , a 
Gobernador m ilitar, al Inspector general de la Guardic 
civil, al Administrador y Contador de Hacienda pública

al Administrador y Comisionado de Propiedades y De
rechos del Estado, al Vicario eclesiástico, al Alcalde 
primero popular de Madrid, á, la Biblioteca provincial, á 
cada uno de los Jueces de primera instancia de esta ca
pital y de los partidos de la provincia, á los Vocales de 
la Junta provincial de Sanidad y Subdelegados del ra
mo, sin perjuicio de entregar también á las Autoridades 
que anteceden los demás ejemplares que para el servicio 
público necesiten á la mitad del precio corriente.

44. El empresario entregará también gratuitam ente 
un ejemplar de cada número del Boletin oficial á los se
ñores Diputados á Cortes por la provincia, á los Dipu
tados provinciales, á los Jefes de línea de la Guardia 
civil y á los peritos agrónomos.

45. Además de los ejemplares que en los artículos 
anteriores se expresan, el contratista entregará 34 en el 
Gobierno de la provincia para uso del mismo.

16. El Boletin oficial está bajo la exclusiva dirección 
del Gobierno de la provincia, al cual será responsable el 
editor de todas las faltas que pueda haber en la publi
cación. Asi, pues, deberá recurrir á este Gobierno cuando 
tenga que reclamar contra algún Ayuntamiento, corpo
ración ó particular.

47. La contrata del Boletin oficial se verificará en 
subasta pública, que tendrá lugar el dia 20 del actual, á 
las dos de la tarde, en este Gobierno de provincia, con 
sujeción á las disposiciones del reglamento de 20 de Se
tiembre de 4865 para la ejecución de la ley de presu
puestos y contabilidad provincial.

48. La cantidad que ha de servir de tipo para la su
basta será la de 2.400 escudos, comprendiendo todos los 
núm eros que se exigen por este pliego de condiciones.

49. Se presentarán las proposiciones en pliego cer
rado, arregladas al modelo adjunto. Versarán sobre dis
minución de precio. No se admitirá proposición alguna 
por mayor cantidad que la señalada como base.

20. Las proposiciones que se presenten modificando 
alguno de los requisitos que en este pliego de condicio
nes se expresan, y las que no estuvieseh arregladas al 
modelo adjunto , se declararán nulas y se tendrán por 
no presentadas.

24. Si sé hicieren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá subasta pública á la llana durante 15 m inu- 
tos> que tendrá lugar en el mismo acto consecutivo , en 
la que sólo podrán tom ar parte los que las hayan firma
do, excepto en el caso de que entre ellas' se halle la del 
actual con tra tista , que sérá preferida con arreglo á lo 
dispuesto en la real orden de 3 de Setiembre de 4846; 
advirtiendo que el licitador que no se halle presente al 
efecto perderá todo derecho.

22. -Para que una proposición sea admitida deberá 
ir acompañada del documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos el 40 por 400 de 
la cantidad de 2.400 escudos en metálico, ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública, exceptuándose al 
actual contratista que le servirá de garantía el depósito 
constituido para el contrato an te r io r, siempre que se 
halle exento dé responsabilidad. Se devolverán en el 
acto de la adjudicación provisional del remate los do
cumentos que se expresan á los licitadores cuyas pro
posiciones no hubiesen sido admitidas, conservándose 
íntegra la cantidad depositada por el adjudicatario todo 
el tiempo que durase la contrata.

23. Los licitadores deberán acreditar al presentar 
sus proposiciones que tienen establecimiento tipográfi
co suficientemente abastecido de todo lo necesario para 
la publicación del Boletin, ó acreditar y garan tirá  satis
facción que poseen todos los elementos necesarios para 
el desempeño de dicho servicio.

24. Lá subasta, como queda d icho , se celebrará en 
este Gobierno en el local acostumbrado, bajo mi presi
dencia, asociado de un Diputado provincial, adjudicán
dose provisionalmente el remate al mejor postor.

2o. La cantidad en que se adjudique el remate se 
entregará en cuatro plazbs y por trim estres adelantados 
al contratista, mediante libramientos especiales contra 
el Depositario de fondos provinciales y con cargo á los 
mismos.

26. Los derechos del otorgamiento de la escritura de 
contrato y copias de la misma serán de cuenta del 
contratista.

27. El contratista y la provincia se comprometen á 
cumplir cuanto se dispone en las reales órdenes de 8 de 
Octubre de 4856 y 40 de Agosto de 4857, además de lo 
que se expresa en el presente pliego de condiciones.

28. Este contrato será á riesgo y ventura, no p u -  
diendo por lo tanto reclamarse aumento de precio aun
que lo tengan los jornales ó materiales, ó por circuns
tancias no expresadas term inantem ente en este pliego 
de condiciones.

29.' Si el rem atanto dejase por cualquier causa de 
publicar el Boletin oficial de esta provincia con arreglo 
á las condiciones estipuladas, se verificará por el pronto 
á su costa, sin perjuicio de las m ultas é indemnizaciones 
de daños y perjuicios á que diere lugar y obligarle al 
cumplimiento de su contrato. Si faltare á cualquiera de 
las demás condiciones, incurrirá asimismo en la multa 
y responsabilidad á que diere lugar; advirtiendo que to
das estas responsabilidades se exigirán por la via de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, 
con sujeción á lo dispuesto en la ley vigente de Conta
bilidad, salvo el derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la via contenciosa.

30. El contratista renuncia desde luego á todo fuero 
y privilegio, sometiéndose al indicado procedimiento.

34. Aprobada por quien corresponda la adjudica
ción provisional del remate , el contratista aum entará, 
con el carácter de definitivo, el depósito consignado para 
tom ar parte en la subasta, y ántes del otorgamiento de 
la escritura hasta el 20 por 400 del importe del tipo es
tablecido , conservándose la cantidad á que ascienda 
para garantía del contrato hasta su terminación.

Madrid 4.° de Mayo de 4869.=El Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d a . . .  - - , habitante en la calle

d e  , enterado del anuncio publicado pon fe c h a ...
de Mayo, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la edi
ción , publicación y remesa á los pueblos d.el Boletin 
oficial de esta provincia, se compromete á tom ar á su 
cargo aquel servicio, siendo de su cuenta ios gastos del 
papel, franqueo y demás, con estricta sujeción á  los 
expresados requisitos y eondieionps, por la cantidad 
anual d e . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente). M—935

Sección de Fomento.—Negociado 1.°—Ferro-carriles. 
Conforme á lo prevenido en el art. 472 del regla

mentó ejecutivo de la ley de policía de los ferro-carriles, 
ampliado por reales órdenes de 24 de Enero de 4863 y 4.° 
de Abril de 4867, he dispuesto que el lunes 47 del cor
riente, á las diez de su mañana, Se subasten los efectos 
abandonados hace más de un año por sus dueños ó con
signatarios en las diferentes líneas de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante.

La subasta se verificará en la estación de Atocha 
con las formalidades de costumbre, hallándose expues
tos al público los objetos que han de venderse tres dias 
ántes de la subasta en los almacenes de la Compañía.

Madrid 4 de Mayo de 4869.-=El Gobernador, Juan 
Moreno Benitez. M—934

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de 

Mayo de 4869, autorizadas por los señores de la Junta 
directiva que suscriben.

1NGKESOS.

Plazuela Número Nuevos Total
de las Descalzas. RealesveUon. in.po„e„. dê impo.

Sección 4.a.................  » » » »
Idem 2.a.................  44.442 40 45 55
Idem 3.a.................  28.406 447 » 147
Idem 4.a.................  » » » »

Plazuela de San Mi
li an, número 44.

Sección 5.a.   ............ 8.830 47 2 49

Calle de Fuencarral ■.
(Hospicio).

Sección 6.a.................  5.050 24 » 24

Totales  53.428 498 47 245

REINTEGROS.

Plazuela  Número Idem Total
dp las Dpsnnl'xas Reales vellón, de pagos númeroae Las uescaizas. por saldo á cuenta. de pagos

Sección 4.a...............  76 301,07 45 40 55

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valerio - 
la .= L os Vocales, Alejandro Ramírez de Villa U rru tia .=  
Francisco de Paula Lobo.=Gonzalo Sebastian de Li- 
ñan.— Ricardo Serantes. =  Francisco Pliego Valdés.= 
Basilio Sebastian Castellanos.=Angel Echalecu,=Linc 
Fernandez Bae*a.=*Francisco Javier Muguiro.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
V icaria eclesiástica  de Madrid y  su p artido.— P or la p resen 

te y  en v irtud  de providencia del limo. Sr. V icario  ec lesiástico  
de esta villa  y  su partido, refrendada del in frascrito N o ta r io , se  
cita y  llama á José C asad o, Pió G onzález, Juan H errero y  Juan  
G u tiérrez , abuelos paternos y  m aternos de Julián  C asado y  
G onzález y  A scensión l le r r e io  y Gutiérrez, cu yo  p aradero ó fa
llecim iento se ign ora , para que en el térm ino de n u eve dias, 
contados d esd e el .ñutien te al de la publicación del présente, 
com parezcan en este Tribunal a conceder ó negar á sus referi
dos n ietos el coeseju  que necesitan  para el m atrim onio que in 
tentan contraer; apercib idos que de no verificarlo  se dará al e x 
p ed ien te el curso que corresp  nda.

M adrid  30 de Abril de 1 8 6 9 .= J u a n  M oreno. V — 904

D. P edro  M endiri y  López. Juez de prim era instancia del d is 
trito del C ongreso de esta  capital.

Por el p resen te se c ita , 11 una y  em plaza por prim era v ez  y  
térm in o  de n u eve dias á M ariano Gala y  M argom ingo para que 
com p arezca  en la sala-audiencia de este  Ju zgad o , sita en el piso  
bajo de la Territorial, plaza de Santa C ru z, á fin de hacerle sa 
b er  cierta p rov id en cia  recaída en causa que contra él se sigue 
p or lesiones; apercib ido que de no hacerlo se sustanciará la m is 
m a en su rebeldía y  le parará el perju icio que haya lugar.

D ado en  Madrid á 19 de A bril de 1 8 6 9 .= P e d r o  M endiri y  
L óp ez.— Por m andado de S. S ., Salusíiano García M uñoz

M — 832

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P residencia del S r. D. N icolás María R ivero .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Mayo 
de 4869.

Aflierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto, y 
siguiendo la órdéñ del dia, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 
sobre el proyecto de ‘Consfitucion.

Se leyó el art. 28, que decia lo siguiente:
»Art. 28. Todo español está obligado á defender lá 

patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y á 
contribuir á los gastos del Estado en proporción de sus 
haberes, prévio el voto de las Cortes.»

El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra sobre la orden 
dej dia.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. f i g ú e &á s : Ha sido hasta ahora costumbre 

que los sábadós áe han destinado á las preguntas é in 
terpelaciones, sin que se haya entrado en la orden del 
dia hasta que estas han terminado; y ahora se nos lleva 
á discutir el dictámen sobre el proyecto de Constitución 
sin haber terminado el objeto á que la sesión se habia 
dedicado.

El Sr. PR ESID EN TE: S. S. no ha expresado bien 
la situación de las cosas: esta tarde se ha. entrado en la 
orden del d ia , que era el debate acerca de los dictáme
nes de la corhision de peticiones; y una vez hecho esto, 
ño cabe ocuparse de las preguntas ni de las interpela
ciones.

El Sr. FIGUERAS: Dice S. S. que yo no he expre
sado bien la situación, y precisamente he indicado que 
no ha debido entrarse en la orden del dia sin term inarse 
las interpelaciones y preguntas pendientes.

' El Sr. p r e s i d e n t e : Se ha entrado en la orden drel 
dia sin que nádie haya hecho reclamación alguna, y no 
puedo perm itir que siga S. S. en el uso de la palabra, 
siempre que no sea para tra tar del asunto que se debate.

El Sr. F IG U E R A S : Pues conste que me siento, no 
porque yo renuncie al uso de la palabra, sino porque
S. S. me priva de ella, en mi concepto, contra derecho.

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay inconveniente en que 
conste, pues yo acepto la responsabilidad de ese hecho.

El Sr. L á  R O S A  (D. Adolfo): Yo reclamé oportuna
mente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Dije á S. S. que no podia 
hacer uso de la palabra porque, se habia entrado ya en 
la orden del dia.

El Sr. l a  R O S A  (D. Adolfo): Perm ítam e S. S. le diga 
que hice la reclamación á tiempo, y hasta indiqué que 
no hallándose presente el Sr. Ministro de Fomento, á 
quien deseaba hacer una pregunta, se me reservara la 
palabra por el Sr. Vicepresidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : V. S. hizo indudablemente la 
reclam ación; pero yo le opuse el inconveniente de ha
berse anunciado la orden del d ia , y además el de que 
era preciso en trar en la discusión de los dictámenes de 
peticiones que ya en otros sábados anteriores no se ha
bían discutido. No pu ed e , por consiguiente, hacerse 
ahora otra cosa que continuar en la orden del dia.

Se díó lectura de la siguiente enmienda:
«Que el art. 28 sea modificado de la siguiente ma

nera:
«Todo español, sin distinción de estado, profesión 

ni religión, está obligado &c.»
El Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): Pido la palabra para 

apoyar la enmienda.
Él Sí. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. l a  R O S A  (D. Adolfo): No puedo ménos de 

decir ante todo que si he hecho la advertencia que he 
indicado án tes, ha sido porque la pregunta que tenia 
que hacer era muy im portante, puesto que era relativa 
á la san idad , ahora que se halla desarrollada en Amé
rica la fiebre amarilla.

E ntrando ya en la enmienda, no será mucho lo que 
ocupe la atención de la A sam blea, pues creo que está 
en el ánimo de la misma comisión el aceptarla, teniendo 
en cuenta lo que dijo el Sr. Olózaga respecto á la se
gunda parte de la enmienda del Sr. M ontesino, que no 
es otra cosa que lo consignado en la enmienda que he 
tenido el honor de presentar. Y por otra p a rte , habién
dose aceptado la modificación que se propuso al art. 27, 
nada más lógico que consignar la que ahora se presenta 
para esta.

El artículo es indudable que se ha redactado de modo 
g enera l; pero como hay una ley anterior que exime del 
servicio de las arm as á los que han recibido ciertas ó r
denes, es posible que algunos crean que debe continuar 
esa excepción en cualquier otra ley que se haga con ese 
objeto, y yo deseo que no quede lugar á duda alguna, y 
por consiguiente que nádie pueda eximirse de la obli
gación que impone el artículo constitucional, pues de 
otro modo podría darse lugar á lo que ya he indicado, y 
hacerse extensivo á los que se encontraran en caso aná
logo en otras religiones, resultando de aquí inconve
nientes que es preciso evitar.

Oreo que no hay necesidad de esforzarse mucho para 
demostrar la conveniencia de modificar el artículo en 
ese sen tido ; pues hasta podria ocurrir que de no ha
cerlo así ,com o hasta ahora se ha exigido para ejercer 
cargos públicos y aun para el ejército la cualidad de ser 
católico, se creyera que nos encontrábamos en el mismo 
caso no obstante hallarse consignada la libertad de 
cultos.

Y ya que hablo del ejército, debo hacer aquí una de
claración. Se cree por algunos que los partidarios de la 
república , si esta llegara á plantearse , en la organiza
ción que dieran al ejército no respetarían los derechos 
adquiridos; y eso es una equivocación, pues aun acep
tada esa forma de Gobierno se respetarían todos los 
grados y derechos adquiridos, no habiendo otra varia
ción sino la de que irian á los cuadros que deberían for
marse; porque lo demás seria cometer una injusticia, y 
eso no lo haríamos nunca nosotros.

Dejando ahora esto y volviendo á la enmienda, debo 
añadir que en lo relativo á contribuir cada uno á le
vantar las cargas públicas en proporción á sus haberes 
no puede tener lugar más que ese caso, pues no tengo 
noticia de que haya clase alguna que no contribuya; 
pues aun cuando haya algún pequeño ramo de comer
cio que no contribuya hoy, eso se tendrá en cuenta. 
Tiene esta parte por objeto que el Jefe del Estado, si 
tiene bienes propios, contribuya por ellos como otro 
cualquiera ciudadano, igualmente que por el haber que 
perciba del Tesoro, del mismo modo que todos los em 
pleados. Ruego, pues, á la comisión que admita esta en
mienda á fin de que nádie pueda eximirse de contri
buir á cubrir las cargas del Estado y servirle con las a r
mas como previene la Constitución.

El Sr. Presidente del p o d e r  E JE C U T IV O : Como 
no se hallaba en este sitio el Sr. Ministro de la Guerra 
cuando el Sr. La Rosa ha hablado, y muy discretamen
te por cierto, de la organización del ejército republica
no , yo me voy á hacer cargo de algunas de sus obser
vaciones, exponiendo algunas consideraciones que se me 
han ocurrido en el momento y que desearé que no sean 
muy desacertadas.

Los ejércitos perm anentes en las repúblicas moder
nas apénas existen. Los Estados-U nidos, con una po
blación doble que E sp añ a , tenían cuando empezó la 
guerra civil que han sostenido por espacio de cuatro 
años 43.000 hombres de ejército. Esto se explica per
fectamente bien: los Gobiernos que no tienen un Jefe 
estable son muy desconfiados de la  fuerza pública per
manente, y temen á un Jefe victorioso que pueda apo
derarse del mando y cambiar la forma de Gobierno en 
provecho suyo.

Nosotros, los que querérnosla M onarquía, desea
mos que haya un Jefe irresponsable que no pueda in 
fluir en la gestión de los negocios públicos, para que 
todos los ciudadanos se mantengan dentro de cierto 
lím ite , para que todos dentro de la ley y fuera de la 
ley seamos iguales, y para que las ambiciones extra
ordinarias puedan llegar á un punto, pero no puedan 
pasar de allí.

Pero si la república es federa l, cono sería la repú
blica federal en este país, entonces la organización de

ese ejército grande, poderoso, fuerte y que pudiera 
ocurrir á las grandes necesidades de la defensa del país, 
tanto en el interior como en el exterior, sería comple
tamente imposible; porque aunque ya sé yo que los se
ñores republicanos suponen, y en esto creo que andan 
equivocados, que sus ideas son tan benéficas, tan ama
das y tan buenas que no necesitan más estímulo que 
ellas mism as, que no necesitan ninguna fuerza m ate
rial para mantenerse en los pueblos, la verdad es que á 
estas fuerzas organizadas federalménte les faltaría , en 
mi sen tir, cohesión, y además esa organización con 
numerosos cuadros ó con pocas ó ningunas fuerzas ac
tivas en el caso de una guerra á que todos los pueblos 
están expuestos daria de sí un ejército tan bisoño y tan 
poco preparado, que yo creo que en la primera batalla 
se habría de resolver la cuestión á favor del ejército 
enemigo.

lié  aquí por qué nosotros queremos la Monarquía y 
la España con un Gobierno unitario, para que sin faltar 
en nada á la libertad más ámplia y más extensa poda
mos ser fuertes dentro de nosotros m ism os, para que á 
la vez, aseguradas nuestra independencia y nuestras 
libertades sin que nadie pueda abusar de ellas, llegue
mos á obtener la tranquilidad y la paz que tanto nece
sitamos.

No hay nada más peligroso que poner á los hom bres 
en el caso de abusar del poder que se les confia. Cuan
do hay una Monarquía y un Monarca digno , nádie de
sea pasar de cierto límite ni puede in ten ta rlo : cuando 
hay una república con un Jefe á la cabeza se necesita la 
virtud de un W ashington ó de un Grant para no in 
tentar, siendo Generales tan victoriosos, abusar del poder 
y darle otra forma. Los tiempos antiguos y también los 
modernos están llenos de ejemplos de esto que digo.

Por tanto , yo creo que la república, sobre todo la 
república federal, y el ejército perm anente, son dos co
sas incompatibles, dos cosas que rabian de verse juntas.

He creído necesario hacer esta pequeña rectificación, 
y tendría curiosidad de conocer el plan de organización 
m ilitar que el Sr. La Rosa tendrá preparado para cuan
do se establezca la república federal en E spaña , para 
Ver hasta qué punto puede responder á las condiciones 
que yo creo necesarias en un ejército perm anente.

El Sr. l a  R O SA  (D. Adolfo): No entraré yo á dis
cutir ahora el plan que debería adoptarse para la orga
nización del ejército; ya vendrá el proyecto de ley que 
haya de discutirse con ese objeto, y se tra tará  ese pun
to. Por ahora sólo diré que en Suiza está organizado el 
ejército en la forma que deseamos, y tiene toda la cohe
sión que necesita y la fuerza que puede desearse.

Por lo que hace á los abusos que pueda haber en 
una Monarquía y en las repúblicas, no puedo ménos de 
decir que con sólo ver á S. S. en el puesto que ocupa 
están hechos todos los cargos que puedan dirigirse con
tra la Monarquía, cuando por otra parte en los Estados- 
Unidos, en Suiza, y aun en el mismo Méjico con Juárez, 
no han tenido lugar los abusos de que hablaba S. S.

El Sr. r o m e r o  G IR O N : La comisión no en trará  
ahora á ocuparse de lo relativo á la organización de los 
ejércitos, porque eso no es de este lugar; y limitándose 
á tra tar de lo que tiene relación con el artículo, dirá sólo 
que este se halla redactado con toda generalidad, sin 
que haya nádie que por él se exima de contribuir al 
mantenim iento del Estado por los dos medios que se 
conocen, que son el impuesto y el servicio militar.

Pero el Sr. La Rosa, no contento con esa generali
dad, quiere que se añada que todo español viene obli
gado á ello, cualquiera que sea su estado, profesión ó 
creencia religiosa, lo cual pudiera considerarse como 
un pleonasmo, pues desde el momento que se dice 
«todo español,» no cabe la menor duda ni hay limita
ción alguna.

Ya hay otro artículo en que se dice á quiénes se 
considera como españoles, sin que haya en esto excep
ción de estado, profesión ni relig ión: de consiguiente 
no hay necesidad de esa aclaración que desea S. S.

La enmienda del Sr. Montesino, á que S. S. se refe
ria, hacia relación á ciertas clases que por su estado, 
por su organización tienen ciertos deberes que creen 
superiores á los civiles, y la del Sr. La Rosa no tiene 
ese carácter; así es que ruego á S. S. que, teniendo pre
sentes las consideraciones que dejo expuestas, la retire.

El Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): Pues precisamente el 
espíritu de mi enmienda es el mismo que el de la se
gunda parte de la del Sr. Montesino, porque mi objeto 
es que los que hayan recibido ciertas órdenes no se 
crean exceptuados.

Yo creo que la comisión no debe examinar el a r 
tículo con su criterio, viendo en él sólo lo que han que
rido consignar, sino que debe comprender que puede 
ser interpretado por otros que pueden ser más ó ménos 
reaccionarios, y juzgar que caben en su espíritu ciertas 
y determinadas excepciones, razón por la que debe pro
curarse que no haya duda alguna, consignándolo todo 
con la mayor claridad posible.

Hoy tenemos leyes que exceptúan de ese servicio á 
los que han recibido ciertas órdenes, y precisamente la 
ley de quintas y matrículas de m ar, que yo he creído 
habian quedado abolidas por la revolución, ha habido 
quien ha juzgado que no.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. tiene la palabra sólo 
para rectificar.

El Sr. l a  R O SA  (D. Adolfo): Pues bien, señores: á 
la m anera que esas leyes consignan esas excepciones....

El Sr. p r e s i d e n t e : Eso no es rectificar.
El Sr. l a  r o s a  (D. Adolfo): Diré, pues, solamente 

que el artículo constitucional pudiera ser mal in terpre
tado; y aprovechándose del sofisma de que esas excep
ciones estaban vigentes, dar al espíritu del artículo un 
sentido que no tiene: por eso deseo yo que no quede 
lugar á duda alguna.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n :  S. S. no me ha entendi
do sin duda, pues yo no he prejuzgado nada respecto á 
la actual ley de reemplazo ó la que pueda establecerse. 
Yo lo que he dicho es que las establecidas en ese artícu
lo son obligaciones inexcusables para todo español; y 
ahora debo añadir que de aceptar Ja modificación que 
propone S. S., desaparecería la generalidad con que está 
redactado el artículo.

Se leyó de nuevo la enmienda; y puesta á votación, 
se pidió por suficiente número de Sres. Diputados que 
fuese nom inal; y verificado a s í, quedó desechada por 427 
votos contra 60 en esta forma :

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Serrano.—Prim .—Tope

te.—Romero Ortiz.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel,).—López 
Ayala.—Navarro y Rodrigo.— Ruiz Gómez.—Rubio Ca
parros.—Elduaven.—R ubin.— Izquierdo.—López Domín
guez.—Pino.— Sánchez Borguella.—Coronel y O rtiz.— 
Villalobos.—Mosquera.—Ballestero (D. Mariano).—Macía 
Castelo.—O’Donnel!.—Sagasta (I). Pedro).— Baiaguer.— 
Milansdel Bosch.—Rodríguez (D. Vicente).—Olózaga.— 
Ferratges.—Marqués dé la Vega de Armijo.—Mata.— 
Santonja.—Alvareda.—Romero G irón.—Alcalá Zamora 
(D. José).—Rodríguez (D. Gabriel).— Palau. — Montero 
Telinge. —Ballestero (D. Jacinto). —Jimeno Agius.—San
ta Cruz.—Morales Diaz. —Posada Herrera.—Vázquez Cu- 
riel.— Dieguez Arnociro. — Bueno y Gómez.—Arquiaga.— 
Conde de Encina1. -Muñoz Scpúlvcda.—De Pedro.— 
Suarcz Inclan .— A'cala Zamora (D. Luis).—Eraso.—Or
tiz y Casado.- García Briz. -- Caki o ron y Ilerce.— Dama- 
to.—RuizCapdep'jii. —Nieu.a,u. —Navarro y Ochoteco.— 
Rodríguez Seoane.—Rodr guez Leal.--Oontreras.—Mar
tínez Ricart.—Tos-cano. — Argüe'les.—Nuñez de Arce.— 
Chacón.—Gil Sanz.—Serrano Bedoya.—Pcrez Zamora.— 
Vázquez de P uga .— Baidrieh. —Monteverdc.—Matos.— 
Ruiz V ila—Alvarez Boro-nía.—Suncho. — Cascajares.— 
Rojo Arias.—Maluquor.- - Fontanals.—Palou y Coll.— 
Moncasi.—Reig.— Carretero.— Pcrez < Mntaiapiedra.—Al
varez (D. Cirilo).— Jovor.—Prieto. — Hohe g a r a y P a r a -  
deia.— Bastida.— Sandoval.— S.vnHmz Guardamino.— 
Ulloa (D. Juan).—Igual y Gano.--Ylontero de Espinosa.— 
Santiago.—Ruiz Zorrilla ( D. Francisco).—Masa.—Va

do.—Ramos Calderón — Moya. — Rodríguez Pinilla.—■ 
García(D. Manuel Vicente).— González dei Palacio.—Jon- 
toya. — González M arrón.— En- uto Aicázar. — Mendez 
Vigo.—M arquina—Merches.—Lasala.—Mesía y Elola. — 
Iierraiz.—Martínez Perez. -  Villavicencio.—Jiménez de 
Molina. — Gallego Diaz.— Bañon.— Sil velo.— Salazar y 
Mazarredo.— Macías Acosta. — Mofini.— Gil Virseda.— 
Sr. Presidente,

Total, 427.
Señores que dijeron sí:
Sánchez R u an o .—Gil Berges.— Maisonnave.—Soler 

y Plá .—Del Rio.— García Ruiz.—Hidalgo.—C a r r a s c o . -  
Garrido (D. Fernando).—Salvany.—Ruiz y Ruiz.— B e-  
n a v en t .— Pardo Buzan.—Villanueva.— Alvarez Aceve- 
do.—Rubio (D. Federico).—García López.—Palanca.— 
Soler (D. Juan  Pablo).—Serraclara. — Fanton i.— Caro.— 
Ameller!—Paul y Angulo.—Pierrad .—Salmerón.—L io -  
rens.—Guzman y Manrique.—Pau l  y Picardo.—T u tau .— 
Moreno Rodríguez.—Chao.— Diaz f juintero.—Pí  y Mar- 
gall.—Benot.— Sánchez Yago.— F e r re r  y Garcés.—Gas
t o s — Cabello.— Santamaría.  — Castejon (D. Ramón).— 
Castejon (D. Pedro).—Bori.— Guillen. — Albors.— Cay- 
m ó.—Alsina.—P ru n e d a .—Moxó.—Rebullida. - La Rosa 
(D. Gumersindo).— Compte. — C aste lar .— Orense. — F i -  
gueras.—Guzman (D. Enrique).—L a Rosa (D. Adolfo).— 
Suñer  y Capdevila.—Sorní.— Castillo.

Total, 60.
Se leyó otra adición que decia a s í :
« No se podrá lim itar ni restringir el derecho que 

tienen todos los ciudadanos de adquirir, llevar y guar^ 
d a r  armas.»



En su apoyo dijo . ..
E l Sr. O R E N SE : Me levanto, por no hallarse pre

sente el Sr. Blanc, á defender esta enmienda y la Mili
cia nacional, que en el proyecto se ha olvidado comple-

Como habrán visto lo s  Sres. Diputados, esta adición 
está tomada de las C o n stitu c io n es  de los Estados-Uni
dos y belga. S e ñ o r e s , la Milicia nacional n ac o  con: Ja  
Constitución de 1880, y vivió prestando muy buenos se r  
vicios hasta q u e  fu e  suprimida en 1823 para.v o lv e r  a

•"tólCSÍS* nacional «•*£¡¡6llones el 7 de Julio venció á otros seis de la Guardia 
real, y no entraré en detalles de aquelia memo'riib .e jor 
nada, pues es demasiado conocida: solo dire que la fuer- 
71 pn aauella ocasión ataco con tal energía,
aue h i z o  sucunibtr aquellos veteranos que habian bati
do á los aguerridos soldados franceses en la Albuera y 
San Marcial. El resultado de esa victoria fué quedar la 
revolución de nuevo asegurada, aunque por poco tiem- 
do pues la perfidia del Soberano trajo a los 100.000 hi
los de San Luis, que en vano pretendieron detener las 
escasas columnas de la Milicia unida al ejército, siendo 
unos y otros por desgracia arrollados, y entronizándose 
así el triunfo de la reacción y aquel ominoso Gobierno 
que oprimió á este país por espacio de 10  años.

Estalló en 1833 la guerra civil, y entonces todos 
recordáis cuán importantes fueron el auxilio de la Mili
cia nacional, y sobre todo el apoyo del pueblo que re 
presentaba, así como también fué muy útil en la época 
de 1854 á 1856, y hoy lo son los Voluntarios de la Li
bertad. '

Hé aquí por qué yo espero que esa magnifica insti 
tucion se consigne en el Código fundamental que esta
mos hac iendo , porque en él deben establecerse todas 
las mejoras y todo aquello que al pueblo interesa; pues 
así es como los Gobiernos se consolidan y dejan un 
buen recuerdo en la historia, atrayéndose el amor del 
país , que es la base verdadera de los poderes que aspi
ran á ser nacionales. Y ese es el camino que yo indica 
al Poder Ejecutivo si quiere merecer la gratitud pública.

Es un error temer que los pueblos se armen. Pues 
¿no habéis visto que aun con lo poco que los progresis
tas han hecho por el pueblo , nunca ha caido Espartero 
sin que sus defensores hayan andado ántes á tiros con 
los que mandaban?

Además , señores, es de derecho natural que el ciu
dadano esté armado, y así es que hasta hace poco tiem
po la aristocracia tenia el privilegio de llevar arm as, de 
ceñir espada. Y no se diga que si todos estamos arma
dos habrá perturbaciones por causa de los hombres ma
los; esa suposición es infundada, porque bien conocido 
es lo que ha pasado cuando para tener arm as, como 
para cazar, pescar y casi para todo se necesitaba licen
cia: que los picaros se hallaban muy bien provistos de 
la documentación correspondiente para acreditar lo que 
no e r a n , y por supuesto bien pertrechados de armas, 
miéntras que los hombres honrados no podian usarlas 
sin permiso de la Autoridad. De manera que esas pro
hibiciones no impiden que los malvados se arm en,  sino 
que lo hagan los hombres de b en.

Por otra parte, siendo el deber del Gobierno^prote- 
gernosy defendernos, si el ciudadano tiene un fusil po 
drá hacerlo por sí mismo y ahorrará al Estado mucho 
de lo que gasta en policía, Guardia civil y demás agen
tes de protección y seguridad pública.

Por estas consideraciones espero que la comisión se 
sirva aceptar la enmienda que ligera y desaliñadamente 
he sostenido.

Es preciso que hagamos desaparecer todas las trabas 
que pesan sobre el pueblo español, pues el pueblo bas
tante hace con pagar su contribución, que no es poco 
crecida, que es doble, en igualdad de ren ta ,  á la que sa
tisfacen los extranjeros, y por eso está mal repartida, 
porque no hay medio de repartir bien una contribución 
que es tan onerosa, y eso cuando aquí los servicios que 
nos presta el Estado son muy inferiores á los que presta 
en otras naciones. Aquí carecemos en muchos pueblos 
de caminos vecinales, al paso que en Francia , por ejem
plo , los hay magníficos. E n  Españo sucede lo que en 
Turquía ,  donde se dice que lo mejor es no ser tu r c o , y 
en España lo mejor es no ser español.

La Milicia, señores, ahorra mucha fuerza pública, 
como tenemos un ejemplo de ello en 1814; y en la 
guerra con Napoleón, los cuerpos del Empecinado, 
Mina, Lorga y otros fueron de grandísima utilidad y un 
poderoso auxilio para el triunfo de nuestro ejército, 
pues esas mismas partidas de contrabandistas en su 
principio fueron luego aumentando y formando batallo
nes, hasta el punto de que el cuerpo de guerrilleros de 
Mina llegó á constar de 14.000 hombres.

Ruego, pues, á la comisión que admita la enmienda 
del Sr. Blanc que ha oido el Congreso, reducida á con
signar la existencia de la Milicia nacional.

El Sr. R O M E R O  G IR O N : Difícil es, señores, seguir 
al Sr. Orense en su variado discurso, donde ha hablado 
de la jornada del 7 de Julio, que podemos llamar na 
cional, y de los pasaportes, y de los malos Gobiernos, y 
de lo crecido de las contribuciones, y de la falta de ca
minos vecinales, y no sé de cuántas cosas más, para ve
nir á decir que en España lo peor que se puede ser es 
español.

Pues entonces, ¿para qué ha  hecho su discurso S. S? 
S i lo  peor es ser español, lo mejor que puede hacer el 
Sr. Orense es renunciar á seguir siéndolo ó á llamarse 
así: debe marcharse de España.

Pero ha tratado de la Milicia nacional, y eso, seño
res, no. está en el artículo, ni siquiera ha pasado por la 
mente de la comisión; y no porque creamos que la Mi- 
lia no deba ser objeto de nuestra atención y no sea una 
institución muy importante. Pero en el art. £8 no se 
trata más que del modo cómo los e>pañoles han de con
tribuir al sostenimiento de las cargas publicas y al ser
vicio de las armas.

Dice el Sr. Marqués de Albaida que defendiendo el 
derecho al uso de las armas defiende la Milicia nacio
nal. Señores, este derecho nada tiene que ver con la 
Milicia, que es una institución, rio un derecho; sin 
que yo trate por eso de amenguar en nada sus glorias.

La exigencia de las licencias, de que también ha 
hablado S. S., es uno de los rendimientos con que cuen
ta el Estado; de modo que más bien es cuestión de p re 
supuestos que constitucional.

Pero ¿no se ha de restringir nunca el derecho al uso 
de armas? Aun en los mismos países de que tantos 
ejemplos saca S. S., ¿no recuerda el Sr. Marqués que 
hay circunstancias en que se suspende hasta el derecho 
de la seguridad individual? Pues si al derecho del uso 
de armas le concediéramos un privilegio en contrario, 
resultaria que no se podria restringir lo ménos y se po
dría restringir lo más.

S. S. quiere el uso del arma para que el ciudadano 
se defienda siempre, en todo caso y contra cualquier 
ataque; de modo que en ese caso sería inútil la inter
vención del Estado, y resultaria que después de tanto 
derecho natural S. S. ha bebido en la peor de las fuen
tes de la doctrina de Obbes.

El Sr. Marqués de a l b a i d a :  Yo creí que la comi
sión se ocupaba en este artículo de la Milicia nacional; 
pero he oído con sorpresa decir que no. En la Consti
tución de 181£, como en la de 1837 , se hablaba de la 
Milicia; si no se hacia en la de 4o, era porque aquel or
den de cosas era muy distinto, y habia. entonces tal an
tipatía hacia la Milicia , que recuerdo que en 1851 se 
pensó en dar el poder al partido progresista si renun
ciaba á la Milicia, cosa á que no quiso acceder. ¿ Cómo,

pues, en una situación como esta no se habia de hacer 
mención de la Milicia nacional?

Por otra parte, si el exigir licencia se considerase 
sólo como un recurso de presupuesto, al que se encon
trase con un arma lo más que debería hacerse seria el 
que pagase la licencia, pero no es eso lo que se. hace.

■ Procediéndose á votar la enmienda, se pidió por su
ficiente número de Sres. Diputados que fuese nominal; 
y verificada esta, resultó desechada por 136 votos con
tra 54 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.—Carratalá.—Serrano.—Prim .—Tope

te.—López Ayala.—Romero Ortiz.—Arquiaga.—Serrano 
Bedoya.—Rubin.—O’Donnell.—Ferratges.—Ulloa (Don 
Juan). — Perez Cantalapiedra.— Pino.— Ramos Calde
rón.—Ruiz Capdepon.— Moncasi.— Herrero.— Mosque
ra.—Izquierdo.—Macía Castelo.—Posada Herrera .—Ló
pez Domínguez.—Palau de Mesa.—Alvarez Borbolla.— 
Ardanaz. — Nieulant. — Damato. — Alvarez Bugallal.— 
Dieguez Amoeiro.—Rodríguez Leal.—Pascual.— Monte
s ino .—Becerra.—Mata.—Olózaga.—Marqués de la Vega 
de Armijo.— Romero Girón.—Alvareda.— Alcalá Za
mora (D. Luis).—Valera.—Montero Telinge.—Sánchez 
Guardamino.—Ballestero (D. Jacinto).—-Baldrich. San- 
ta Cruz.—Monteverde.—Elduayen.—Rivero(D. José Vi
cente).—Fuente Alcázar.—García Briz.—Dávila.—Ortiz 
de Pinedo.—Vado.—García (D. Diego).—Rojo A r ia s . -  
Alcalá Zamora (D. José).—Gil Vírseda.—Eraso.— Ma- 
doz.—Balaguer.— Moya.—Rodríguez Seoane.— Navarro 
y Ochoteco.—Reig. —Santonja.—Milans del Bosch.—Sil- 
vela.—Igual y Cano.—Coronel y Ortiz.—Martínez R i-  
cart.—Moret. —Ruiz Zorrilla *D. Francisco).— Alvarez 
Sotomayor.—Gil Sanz.—Madrazo.—Cascajares.—Macías 
Acosta. —Vázquez de Puga — Carballo. —Chacón.—Gon
zález M arrón.—Oria.—Muñoz Sepúlveda.— Ortiz y Ca
sado.— Maluquer. — Jiménez de Molina.—Fontanals.— 
Gomis.— Rodríguez ( D. Vicente). — Merelles. — Capde
pon.—Marquina.—Rubio Caparros.— Montero de Espi
nosa.—'Toscano.— Alvarez (D. Cirilo).—Rodríguez (Don 
Gaspar).—Jimeno Agius.—Parad e^ .—Jover.—Calderón 

tCollantes.—Mendez Vigo. —De Pedro.—M asa.—Villalo
bos.—Ruiz Vila.—Perez Zamora.—Nuñez de Arce.— 
Rodríguez (D. Gabriel).—Ruiz Gómez.—Prieto.—Jonto- 
ya.—Toro y Moya.—García (D. Manuel Vicente).—B as
tida.— Saavedra.—Conde de Encinas.—1 jasala.— Mesía 
y Elola.— Herraiz.— Soto.— Carretero.— Sánchez Bor- 
guella.—Uzuriaga.—Vázquez Curie!.—Santiago.—Mar
tínez Perez.— Martos.— Soriano.— Moliní. — Abascai.— 
Sagasta (D. Pedro).—Palou y Coll.—Sr. Presidente.

Total, 136.
Señores que dijeron sí:
Gil Berges.—Ferrer y Garcés.— Alvarez Acevedo.— 

Rebullida. —Gastón.—Serraclara.—Ruiz y Ruiz.—Cala.— 
Palanca.—Ameller.—Villanueva.—Benavent.— Maison- 
nave.—Pierrad.—Llorens.— Figueras.—Guzman y Man
rique.—Fantoni.—La Rosa (D. Adolfo).—Soler (D. Juan  
Pablo).— Soler y Plá.— Tutau.— Pí y Margall.— Diaz 
Quintero.—Paul y Pieardo — Carrasco.— Bori.— Casti
llo.— Saivany.—Benot. —Robert..—Santamaría.— Caste- 
jon (D. Ramón).—Caro.—Garrido (D. Fernando).—Ca
bello. -Albors — Caymó.—Alsina. — Sorní. — Compte.— 
Rubio (D. Federico).—Pruneda. — Moxó. —Sánchez Ya
go.—Guillen. —Castelar. — Abarzuza. —Orense.—Paul y 
Angulo.— Guzman (D. Enrique).—Suñer.—Moreno Ro
dríguez.—La Rosa (D. Gumersindo).

Total, 54.
Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá el art. £8, que 

dice a s i :
«Art. £8. Todo español está obligado á defender la 

patria con las armas cuando sea llamado por la ley, y á 
contribuir á los gastos del Estado en proporción de sus 
haberes, prévio el voto de las Cortes.»

En contra dijo
El Sr. P A U L  Y á n g u l o : Dice este artículo: (L e  

leyó.) Y pregunto yo: ¿qué ley? ¿La de quintas? ¿La de 
reemplazos? ¿O será una ley militar que comprenda á 
todos los ciudadanos? ¿Cómo pensar esto? Hay ancia
nos, hay niños, y sobre todo puede haber alguno que 
no la quiera defender. Este es un deber imperfecto 
como el de dar una limosna á un  pobre. No comprendo 
que se diga que se está obligado á defender la patria: 
¿pordónde ni cómo? Será heroico, será grandioso pre
sentarse contra un ejército invasor; pero ¿por dónde ha 
de haber esa obligación absoluta? [Rumores.) Eso no 
puede ser, y ménos en nuestro país , donde no faltan 
voluntarios; lo que les falta son armas porque no se les 
dan. ¿Cómo se va á exigir donde esto sucede esa obli
gación de una manera denigrante? ¿No están todas las 
capitales y las que no lo son llenas de voluntarios para 
defender la independencia de la nación y sus ideas po
líticas?

Pero lo que se quiere es que vengan á hacer esa de
fensa bajo las órdenes de un Monarca; aquí no ha de 
ser lo que los ciudadanos quieran, sino lo que el Mo
narca estime conveniente.

La comisión además ha manisfestado que todas las 
clases oficiales del Estado se hallan comprendidas en el 
artículo: de modo que veremos un Obispo ó un Arzobis
po con un fusil (R isas.) defendiendo á la patria, ó que
dará el artículo sin cumplir.

Yo suplico al General Prim que  recuérdelos millares 
de voluntarios que acudían de Sevilla, de Cádiz, de J e 
rez y de todos los puntos de Andalucía cuando estalló el 
movimiento de Setiembre, dispuestos á secundar al ejér
cito de Alcolea, contribuyendo como este á realizar la 
revolución.

Nunca una ley debe obligar á defender lo que está 
bien querido; de manera que este artículo en cuanto se 
retiereá esa obligación es inútil, y cuando sea necesario 
será inconveniente y un atentado á la libertad indi
vidual.

Si nuestros voluntarios estuvieran armados como 
debían, ¿qué tendríamos que temer de una invasión e x 
tranjera? Nada. En vez de este artículo, pues, debia 
procurarle arm ar al pueblo , armarle representado en 
ios voluntarios, que son la parte del pueblo que se bate, 
la parte del pueblo que no quiere Monarquías. Señores, 
para que ete pueblo no se bata por lo que no quiera es 
preciso hacer lo que quiera. Hoy los Monarcas no son 
bien recibidos en ninguna parte, y mucho ménos en Es- 
pana, donde un Rey necesitaría para llegar á Madrid 
desde la frontera £0 000 hombres, al paso que un P re
sidente de la república llegarla con el amor de todos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Sr. Diputado, 
se está tratando dei art. £8, que no habla ni de Monar
quía ni de república.

El Sr. p a ú l  Y A N G U L O : Dice el artículo: (Le leyó.) 
(Risas.) Pero si aquí hay de sobra quien quiera tomar 
las armas, ¿pura qué hacer este servicio obligatorio? ^

Cuando la revolución de Setiembre estalló en Cádiz, 
y cuando un pequeño número de jerezanos se retiraba 
á su pueblo natal, aquel puñado de hombres impidió la 
muerte de muchos jesuítas que se hallaban en el Puerto 
de Santa María; y conste que la única vez que ha sido 
difícil sostener al pueblo en su espíritu sanguinario ha 
sido cuando tenia enfrente el elemento clerical. Aquellos 
voluntarios estaban dispuestos á todo, y todos los com
pañeros suyos de otras provincias hacían lo mismo, y 
de lijo bastarían y sobrarían contra los esfuerzos del 
carlismo. Dad armas á lus voluntarios de la libertad, y 
no penséis más en los carlistas; porque si el ejército 
puede estar contaminado de ideas carlistas, el pueblo 
no lo está; y si el ejército no lo está tampoco, como yo 
creo, debemos tener ménos temor todavía á los partida
rios de esa idea.

Señores, voy á concluir con una indicación respecto

á las palabras que he oido en boca del Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo. S. S. decia que cuando el ejército 
obra bajo las órdenes de un Jefe permanente esto podia 
constituir un peligro para la nación. ¿Podria S. S., al 
decir esto, referirse á mi querido amigo el General Prim? 
Yo creo que no; pero me parece conveniente que esto 
se explique, y de todos modos yo creo que la fuerza a r 
mada, cuando es liberal y está mandada por un Jefe 
liberal, no puede ser nunca un peligro para la libertad.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara que no aprue
be este artículo, que es innecesario.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente dei PO D E R  E JE C U T IV O : Señores 
Diputados, no voy á incurrir en la debilidad de contes
tar á lo que quiere el Sr. Paul. Tengo en mucho el de
coro de mi amigo el General Prim y el mió para ocu
parme de S. S. como se pretende. ¡Pues no faltaba más 
sino que un Diputado acalorado con una imaginación 
fantástica viniera aquí á suponer que yo he querido 
aludir á mi amigo y compañero , y que esto se tomara 
en sério! Pues aunque no se me concedan otros títulos, 
¿se me puede negar el de hidalguía? ¿Hay alguno que lo 
dude? ¿Hay alguien que se atreva á negarlo? (El Sr. Diaz 
Quintero: Pido la palabra en contra dei artículo.) Yo no 
me deíiendo, yo no contesto á alusiones indecorosas 
para nosotros. Eso es denigrativo para la nobleza y para 
la hidalguía de mi compañero y amigo y para la mia. ^

Lo que voy á decir es que el ejército español no esta 
contaminado de la idea carlista, ni de la idea republica
na , ni de ninguna idea más que la de servir lealmente 
al Gobierno actual y al permanente que salga de las 
Cortes Constituyentes, como lo ha demostrado en todas 
las ocasiones que hasta ahora se han presentado, que 
por desgracia han sido frecuentes y funestas para la 
causa de la libertad.

¿En dónde estamos? ¿Se pueden permitir las predi
caciones y amenazas de sublevaciones, de armamentos, 
de que el país se tome lajusticia por su mano? ¿Pueden 
hacerse esas comparaciones sin venir á cuen to , y ha
blar de lo que sucederia si viniera un Rey del confín del 
m undo, ó si viniera un Presidente de república de tai 
ó cual parte? ¿A  qué todos estos despropósitos políticos 
que hemos oido aquí? Señores, ¿hemos venido á mal
gastar el tiempo, á que este pase en balde, pidiendo vo
taciones nominales á todas horas? ¿A que nunca se haga 
la Constitución? ¿A que el país no tome su asiento 
pronto como conviene y como exige el interés público? 
En lo que he hablado ántes de las repúblicas he m an i
festado que son más propensas á que en ellas se abuse 
del poder. He querido decir que César nació de una re
pública, Cromweli nació de otra república, y Napoleón 
el Grande nació de otra.

No tengo más que decir.
El Sr. p a ú l  Y A N G U L O : Yo no he dicho que el 

ejército estuviera contaminado de la idea carlista; lo que 
he dicho es que aunque lo estuviera, eso no seria peli
groso para la libertad.

Y cuando he hablado de que el pueblo era el todo, 
me he referido á que es el todo como fuerza y como 
base de nuestro derecho, puesto que este se funda en la 
soberanía nacional.

En cuanto á venir aquí á perder el tiempo y á no te 
ner amor á la patria, yo tengo tanto como cualquiera.

El Sr. m o r e t : Yo tengo que decir muy poco para 
contestar al Sr. Diputado por Jerez, porque el discurso 
de S. S. adolece mucho del carácter andaluz del que lo 
ha pronunciado.

Los países necesitan para su defensa algo que sea 
constante y permanente, y esto es lo que nosotros que
remos establecer con el artículo; porque no bastan esas 
fuerzas transitorias que S. S. desea, á pesar de que yo 
no creo que, como ha dicho S. S., el pueblo tenga siem
pre instintos sanguinarios.

El Sr. P A U L  Y A N G U L O : No he dicho tampoco que 
ese impulso sanguinario del pueblo fuera gene ra l : fué 
del momento y nacido de los muchos abusos que habian 
cometido los jesuitas, y que disculpaban, si no en abso
luto, hasta cierto punto ese sentimiento del pueblo.

El Sr. F IG U E R A S : Las palabras pronunciadas por 
el Sr. General Serrano me han obligado á mí á pedirla 
en contra del artículo para rechazar las acusaciones 
que injustamente nos ha dirigido S. S.

Al combatir la totalidad del proyecto ya indiqué yo 
que el deber de defender la patria era un deber imper
fecto; pero además de consignarse este deber, hay en el 
artículo una anfibología que puede dar lugar al res ta
blecimiento de las quintas; y respecto de esto yo llamo 
la atención d é la  comisión para que lo explique suficien
temente.

En cuanto á la cuestión de perder tiempo y de pedir 
votaciones nominales, nosotros hemos estado en n u es 
tro derecho al pedir lo último; y respecto á lo primero, 
no hemos sido nosotros, sino los individuos de la mayo
ría, los que lian presentado enmiendas para pronunciar 
sobre ellas largos discursos y luego retirarlas. Nosotros 
hemos pedido votaciones nominales para comprometer 
á la mayoría, para fijar bien la posición de cada uno en 
todas las cuestiones; no por un sentimiento de amor 
propio para exhibirnos con un discurso que no tenga 
luego ningún resultado práctico.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente del p o d e r  E J E C U T IV O : Es muy 
singular la manera de hacer la oposición que tienen los 
señores de enfrente. ¡Cuando esta noche el Gobierno se 
ha dejado llamar impasiblemente imbécil por un señor 
Diputado de la minoría ; cuando ha oido las acusaciones 
más terribles, y más imprudentes, y más inmerecidas, 
y más injustas , porque ha manifestado un sentimiento 
patriótico, se le viene á reconvenir! Pues bien : lo que 
no he dicho ántes lo digo ahora.

El uso está muy cerca del ab u so ; el uso legítimo no 
lo repruebo, y el abuso que se está haciendo de las vo
taciones nominales es patente.

Un Sr. Diputado aficionado á estadísticas ha hecho 
una sobre el tiempo perdido en votaciones, y de ella re
sulta que se han invertido 17 sesiones en las votaciones 
nominales desde que empezó la legislatura hace tres 
meses; es decir , hemos perdido en esas votaciones la 
cuarta parte del tiempo.

No hay ejemplo de que haya sucedido una cosa 
igual en ningún Parlamento del mundo. Esta es una 
cosa exclusiva de este Parlamento y de esta minoría; y 
en uso de mi derecho, sin contestar á los agravios, á las 
graves injurias y á los ataques violentos que se nos han 
dirigido , sin decir más sobre esto , emito mi opimon de 
que se hace abuso de las votaciones nominales.

El Sr. FIG U E R A S: El Sr. Presidente del Poder E je 
cutivo se ha olvidado sin duda de que estamos tratando 
de una cuestión importantísima, cual es la de la Milicia 
nacional, que se ha olvidado por la comisión y el Go
bierno, y que no es extraño que sobre ella se hayan v e 
rificado dos votaciones nominales.

En cuanto á la estadística, me parece que es exage
rada y que su autor habrá comprendido en ella parte 
del tiempo que se ha perdido en ciertos discursos y en 
ciertas proposiciones que se han retirado y que no han 
servido para nada.

El Sr. v a l e r a : Yo soy uno de los Diputados á 
quienes alude el Sr. Figueras por haber pronunciado 
un discurso algo largo y haber luego retirado la enmien
da que le motivó. Al presentarla creí cumplir con un 
deber, y al retirarla no hice más que ahorrar tiempo, 
porque estaba seguro de que no se hubiera aceptado. 
¿Hubiera votado el Sr. Figueras las dos partes de que la 
enmienda constaba?

El Sr. m o r e t : A las observaciones hechas por el

Sr Figueras debe contestar la comisión que la obliga- 
cion de servir á la patria es una de las que nacen de la 
vida social; es un derecho que tuvo su origen después 
de que en la edad media terminaron las luchas índivi-

En cuanto á la cuestión de Milicia nacional, yo aña
diré á b  que ántes ha  dicho el_ Sr. Rome™ „ ^
la comisión se ha limitado a dejar esa cuesti p
tamente libre, porque no considera que la existencia o 
no existencia de esa institución transitoria sea, de es 
cuestiones que iniluyen en la vida de la sociedad, r o r  
mi parte puedo asegurar al Sr. Figueras que si se 
aprueba el proyecto de ley presentado por el señor 
Becerra, la Milicia nacional no tendrá razón ninguna 
de ser.

La comision ha  puesto «con arreglo á la ley,» no 
refiriéndose á n inguna ley existente, sino á lo que las 
Cortes decidan en uso de su soberanía.

El Sr. f i g u e r a s  : No he aludido precisamente al 
Sr. Valera, sino á los muchos que se hallan en su caso; 
y si bien es cierto que la minoría no hubiera votado las 
dos partes de su enmienda, también lo es que S. S. lo 
podia saber ántes de presentarla.

En cuanto al Sr. Moret, yo debo levantar acta do 
que el partido progresista no considera que hoy es tan 
necesaria para él como lo ha  sido otras veces la Milicia 
nacional.

Dice S. S. que la sociedad puede vivir sin ella ; y á 
eso le contesto que también puede vivir sin libertad de 
imprenta, de asociación , de reunión &c., y que no por 
eso queremos prescindir de esas libertades.

El Sr. m o r e t : Yo no considero que no sea conve
niente la Milicia n ac iona l , y claro es que es así cuan
do tengo la honra de ser Comandante del batallón de mi 
distrito; lo que digo es que si todos los ciudadanos han 
de servir á la patria como quiere el Sr. B ece r ra , la 
Milicia no puede existir,  porque no se han de prestar 
por cada individuo dos servicios de la misma clase.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Tengo que decir al
gunas palabras acerca de las últimas que ha pronuncia
do el Sr. Figueras manifestando que el partido progre
sista habia renegado de la Milicia nacional y que tomaba 
acta de ello.

El Sr. f i g u e r a s : No he dicho eso, sino que no la 
consideraba tan necesaria como en otras ocasiones.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Me es indiferente: de 
todos modos debo decir que he hablado algunas veces 
con el Sr. Figueras de la cuestión de Milicia, y que cuan
do yo no me podia siquiera acordar de ser Ministro he 
sostenido siempre que la Milicia naciona l, salvo el caso 
de guerra civil ó ex tran je ra , era un grave inconvenien
te si se consideraba como una institución.

Yo la creo un medio, y como todo medio de fuerza 
puede convertirse en una negación de la libertad. Ahora 
no ha habido nádie que pidiera la organización de la 
Milicia nacional con las condiciones que tenia ántes. Las 
ideas que yo profeso sobre este punto no son nuevas: las 
expuse aquí el año 1859, excitado por el Sr. Cánovas 
del Castillo.

Aquellas declaraciones me costaron muchos disgus
tos: la Junta  me censuró por ellas desde el dia siguiente 
á aquel en que hube de manifestarías; pero como yo no 
he cedido nunca fácilmente de mis opiniones, ni he bus
cado la popularidad por ciertos medios, ni he querido 
adular al pueblo, como no he adulado nunca á los R e 
yes, en aquel mismo dia continué en la Tertulia soste
niendo mis opiniones.

En la noche misma del célebre banquete de los Cam
pos Elíseos, excitado á que dijese lo que me parecia 
respecto de ese punto , manifesté lo que siempre habia 
venido creyendo; y los individuos congregados allí, que 
eran los representantes de todos los distritos de Madrid 
y los de provincias que oyeron lo que opinaba respecto 
á la Milicia .nacional en situación normal, me dirigieron 
una afectuosa carta firmada por los hombres más im 
portantes del partido progresista.

Después de esto, diré al Sr. Figueras que yo no sé lo 
que caua uno podrá haber pensado de esa fuerza, que 
no puede en mi concepto considerarse como institución; 
pero sí diré que en ninguno de los manifiestos y procla
mas se ha dicho nada relativo á la Milicia nacional.

El Sr. p r e s i d e n t e : Permítame el Sr. Ministro, 
pues ya son pasadas las horas de reglamento.

Se suspende esta discusión.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Sr. P res iden te ,  de

searía constase que sólo me he ocupado de la primera 
parte de este asunto, que es una  cosa negativa, para evi
tar  las interpretaciones que pudieran darse en el in te r
valo que media de aquí al lunes , restándome por consi
guiente e n t r a re n  la segunda, examinando los servicios 
que ha prestado la Milicia nacional y los que pudiera 
prestar y en qué circustancias.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se va á p reguntar  á la Cáma
ra s i s e  proroga la se s ió n . (S  & ponen da pié gran número  
de Diputados asintiendo á la pregunta.)

El Sr. F IG U E R A S: Me opongo á la p regunta ,  apo
yándome en la misma proposición aprobada por la Cá
mara , en que se establecen las dos sesiones diarias.

El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. no puede oponerse á que 
se haga la pregunta ni á lo que acuerde la Cámara.

El Sr. f i g u e r a s : Pido que se lea la proposición. 
(Rumores en distintos sentidos.)

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay para qué leerla.
El Sr. f i g u e r a s : En uso de mi derecho pido que 

se lea la proposición; y además estaba suspendida la 
discusión ya, y no puede ahora volverse á ella. (Varias 
voces: N o , no. O tras: S í , s í . )

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden. No hay que leer do
cumento alguno: el Sr. Ministro continúa en el uso de 
ia palabra.

El Sr. F IG U E R A S: Pido que se lea ese documento, 
y al hacerlo así estoy en el uso de mi derecho. (Momen
tos de confusión.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, señores. Cuando el 
documento es relativo á la cuestión que se debate, tiene 
razón S. S.; pero aquí no conduce á nada ese documen
to, que en nada puede coartar los acuerdos de la Cá
mara.

El Sr. F IG U E R A S: Permítame S. S. La discusión 
se habia suspendido, y entonces el Sr. Ministro, con r a 
zón sin duda alguna, ha  manifestado que su discurso 
tenia dos partes; no habia tratado más que la primera, 
que en circunstancias delicadas como las que atravesa
mos podria ser objeto de diversas interpretaciones, y 
deseaba constase que le faltaba ocuparse de la segunda 
parte. El Sr. Presidente ha querido que se pregunte si 
se prorogaba la sesión, y yo he dicho que no podia ha
cerse esa pregunta con arreglo á la proposición ap ro 
bada, pidiendo su lectura.

En uno de sus considerandos se dice que para evitar 
las prórogas, con las que nada se adelanta, se propone 
que haya dos sesiones diarias, marcándose las horas que 
han de durar. Yo no me opongo á que el Sr. Ministro 
hable; pero deseo que se comprenda que he estado en 
mi derecho al pedir la lectura de ese documento y en lo 
que he manifestado respecto á la próroga.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La proposición queria evitar 
las prórogas por la tarde; pero no podia limitar de n in 
gún modo el derecho del Presidente y de la Cámara, y 
el mismo Sr. Figueras, en su buen juicio, comprenderá 
que eso no ha estado en el ánimo de los señores firman
tes de la proposición, ni podia estarlo porque no podia 
coartarse la facultad de la Asamblea en ese punto; ade- 
más de que S. S. conoce perfectamente que esta p ró ro 
ga tiene que ser de poca extensión.

El Sr. f i g u e r a s : ¿S. S. permite que se lea el do
cumento cuya lectura he pedido?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V. S. leer lo , Sr. Se
cretario. . ,

El Sr. Secretario Llano y Persi leyó la proposición 
cuya lectura se habia pedido.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ya ve S. S. lo que dice la 
proposición aprobada.

El Sr. Ministro de Fomento tiene la palabra.
El Sr. Ministro de F O M E N T O : Siento que hayamos 

perdido el tiempo en el incidente que acaba de termi
nar; pero hubiera sentido más si la discusión sehubiepa 
suspendido en el punto de mi discurso que estaba tra
tando. Yo agradezco, p u es ,  al Sr. Presidente y á lag 
Cortes que me hayan permitido continuar. Si tuviera 
tiempo, yo seria en la segunda parte de mi discurso tan 
explícito como he sido en la primera. Desde luego de
claro que en estas circunstancias extraordinarias debe
mos tener el pueblo armado.

El Gobierno seria ingrato á los servicios prestados 
en Madrid y en las provincias por los voluntarios si hoy 
viniera á combatir que esos ciudadanos tuvieron un fu
sil: si yo he hablado de la institución de la Milicia na
cional como tal institución, yo respeto, y el Gobierno 
respeta y considera en lo que valen los servicios presta
dos por los voluntarios á la causa de la revolución, á la 
causa del orden y la libertad. Yo me complazco en tri
butarles desde aquí el homenaje de nuestra gratitud 4 
todos, y en este momento á la persona del Presidente 
de la Cámara, que como Alcalde de Madrid es su Jefe 
en esta capital, porque bien merecen el tributo de cari
ño y respeto que les envió de parte del Poder Ejecutivo.

Decia, señores, que esta es una de las circunstan
cias en que es conveniente el pueblo a rm a d o , porque 
puede hacer mucho por la libertad y el orden público; 
pero también quisiera que en su organización, en su 
modo de ser, en sus aspiraciones^ el puebla armado 
comprend erá que tanto más prestigio tendrá a los ojos 
de la conciencia pública, cuanto ménos m il i ta r se  ma
nifieste.

Y concluyo, porque es tarde: creo que en circuns
tancias normales, si el pueblo es liberal y no hay moti
vo alguno de desconfianza, es decir , cuando se practi
quen ámpliamente todas las libertades, en el instante en 
que desaparezca todo temor de perturbación en el país, 
la necesidad de la Milicia nacional no se deja sentir 
tanto.

Pero también juzgo que para los hombres de la re
volución de Setiembre es, no sólo una  razón de conve
niencia, sino también de gratitud, la que nos debe guiar 
á apasionarnos de esos voluntarios de la libertad que 
tanto han contribuido al afianzamiento de esla y á la 
conservación del orden público. Sin embargo, mi deseo 
es que al mismo tiempo los milicianos, recordando las 
lecciones de la his toria, sean lo que deben se r ,  pen
sando en que ántes que soldados son c iudadanos , y án
tes que ciudadanos son hombres.

Se leyó un dictámen de la comisión de actas propo
niendo la aprobación de las de la circunscripción de 
T arrag o n a , y admisión de los Sres. D. Pedro Bové v 
D. Juan  Palau.

Igualmente se leyeron y pasaron á la comisión va
rias enmiendas á los artículos £9, 30 y 33 del proyecto “ 
de Constitución.

Se dió cuenta de una  comunicación del Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia remitiendo la causa instruida en el 
Juzgado del P ilar de la Audiencia de Zaragoza y el Tri
bunal de im prenta de la misma ciudad á D. Eduardo 
Ruiz Pons y otros por injurias á los Borbones , y el roílo 
y apuntamiento de la competencia dirimida por el Tri
bunal Supremo.

El Sr. B A L A G U E R : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿P ara  qué, Sr. Balaguer?
El Sr. b a l a g u e r : Para  anuncia r una interpela

ción al Sr. Ministro de Fomento sobre algunas de las 
palabras que ha pronunciado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes: 
El dictámen de actas que acaba de leerse y la discusión 
pendiente.

Se levanta la sesión.
E ra  Ja u na  ménos cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Bajo la presidencia del Sr.. Aguilera y 

Velasco celebró sesión la Academia de Jurisprudencia 
la noche del 7. El Sr. Fernandez del Rincón impugnó 
la Memoria del Sr. Villaverde en un buen discurso, rec
tificando el Sr. Fuenm ayor. El Sr. Ballesteros usó de 
la palabra en pro de la Memoria, terminando la sesión 
con un i m p r o v i s a d o  discurso del Sr. Lastres en defensa 
de los principios que sustenta. E n  la próxima sesión 
que será hoy, rectificará el Sr. Nocedal,  y consumi
rá un turno en contra el Sr. Montalvo y Jardín v uno 
en pro el Sr. Nuñez de Velasco.

 ------ El Sr. D. Vicente Barrantes ha  tenido la bondad
de remitirnos un ejemplar del libro que ha  dado á luz
C70n 1e l ítJ Ío 1? de La instrucción prim aria  en Filipinas 
desde 1596 hasta 1868.

Contiene curiosísimos detalles sobre el principio y 
progresos de la instrucción primaria en aquel Archipié- 
la©°> y una razonada , concienzuda y bien escrita expo
sición de jas  leyes dictadas sobre la materia,"ñon apre
ciaciones luminosas de gran importancia.

Agradecemos la atención del Sr. Barrantes y l o  fe
licitamos por su nueva obra, fruto de los profundos es
tudios que ha  hecho en Filipinas sobre los ramos más 
interesantes de aquella Administración.

ANUNCIOS.

IM P R E N TA  NACIONAL.
El despacho de libros, G a c e t a s  y demás 

publicaciones oficiales de la Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 10, se  ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público desde las nueve de la ma
ñana hasta las seis de la tarde.

C O L E C C IO N  LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—EDI- 
Vj  cion oficial.—Se ha publicado el tomo 100 del se- 
Ho /iQCQSem6i Colección de decretos y órdenes

a a ^ a ' i s5ntencias y decisiones del Consejo de 
Hoi a^ r  de dl?*10 a n o : hallándose de venta en la portería

° * a Ĝ cia y Justicia y librería de San Martin al precio de ££ reales tomo. —9

T E S T A M E N T A R IA .  — HABIENDO FALLECIDO
¿alM S  ng paC1° L m azasoro , vecino que fué de No-
aup tpno-an f  lsu,er£a ’ ruega á todas las personas
r e l a m í ?  a u  V ?S pendientes con el mismo se sirvan
erp??pprnfnn 8 Q ^ ? 81 a n a  para deducir su derecho en el teirn no de 3ü días, contados desde la fe c h a , diri-
?¡nn rUi al fefecto a loTs testamentarios D. Celestino Me- 
nno  de la Mora y D. José Agustín Zulaica, en Alar del 
Rey , pues pasado dicho término les parará el.periuicio 
que haya lugar. ^ J

Ala,r del Rey Mayo 5 de d869.=Celestino Merino de 
la Mora.=Jose Agustin Zulaica. X —1351—4

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de l a  I m p r e n t a  N a c io n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saqvedra, rué Taitbout, núm. 55.—Mad. C. 

Denné Schmitz 22, rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

(Por un mes   4 eses. 200 mils.
M adnd ....................... j P or tres m eses  3 60o

Provincias, inclusas í Por tres meses  6
las Islas Baleares y  1 Por seis meses  i 2
Canarias..................( Por un año...............  32

Ultramar...........  Por tres meses  9
i Por tres meses  7 200Extranjero j Por geig megeg  u  400

Los anuncios y  suscriciones para la G aceta se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi- 
rán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningua pretexto carta ni pliego que no 
rengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Antonino, Arzobispo de Florencia.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1869.

TEMPERATURA  
y  HUMEDAD DEL  

A ltura  AIR E.
del baró-  DIRECCION ESTADO
metro rc-

HORAS. ducida á0° Termómetro . .
... —v. y c la s e d e ly ie n to . del cielo,

y en milí

m etros. seco, hum e.0

6 m .\ . 706,15 9o,3 8o,2 O  Calma.. Cubierto.
9 id . . .  706,04 15°,8 12a,6 O  BU fie Nubes.

12 d ia .. 705,13 20°,9 13°.9 S. O Viento. Idem.
3 tarde 703.69 22a,8 15°,0 O  Idem... Idem.
6 id . . .  703.72 15°,2 13°,0 O  V.° fte. Cubierto.
9 noche 703,77) *2°,8 12°,0 O. S. O.. Brisa... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................  23,9
Idem mínima de id . ............................................................

Diferencia..  .............................................. "I63
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »
Idem mínima de id ...............................................................  M

Diferencia................................................................  *

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 29,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  54,0

D iferencia ............................................................  24 8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.............. 2,0

N o ta . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor

riente inclusive, tas temperaturas observadas en el dia anterior 
al déla fecha fueron tas siguientes :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ^  "  ~~ ^  ^
6 m 9 m \%  3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860 9o,1 15°,4 19a,4 20°,4 1 8 a,9 15°,6 13° 3
1861 6 , 1 1 3 , 8  1 9 , 4  1 4 , 0  1 0 , 9  1 0 , 4  9*3
1862 1 0 , 2  16 , 1  ¿ 0 , 6  2 1 , 9  1 9 , 6  16 , 4  4%'%
1863  9 , 5  1 5 , 7  19, 1 1 9 , 6  1 7 , 4  1 2 , 6  1 o 9
1864 1 1 , 9  1 1 , 9  1 2 , 9  1 2 , 5  1 0 , 3  1 0 , 6  10*9
1865 1 0 , 2  1 0 , 4  1 1 , 7  11,1 9 , 1  8 , 7  8*2
1866 1 1 , 3  14,1 1 8 , 3  1 7 , 4  1 7 , 4  1 1 , 9  12*4
1867 1 1 , 6  14 , 7  1 8 , 2  1 7 , 8  1 6 , 9  1 4 , 2  1 0 2
1868 1 1 , 0  1 6 , 2  2 0 , 9  1 8 , 8  1 9 , 5  1 4 , 8  1 4 5
1869 10,1 1 4 , 0  17,1 1 8 , 2  1 6 , 8  1 3 , 0  n ’7

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc
ción y velocidad del viento fueroD estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

^  Máxima Mínima. ^ J a . ’ D irección .

mm mm tm

1860 22° , 9 7°.2 28°,0 6.0 0,0 S O   »
1861 23 ,3 3 , 9  27 ,7 2.6 2,9 s e -s ! ’ »
1862 2 4 , 0  8 , 8  32 7 3,9 0,0 o n o   »
1863 2 2 , 5  7 , 9  3 4 , 4  3.8 0,0 sk- nk . »
1864 1 4 , 6  9 . 4  1 4 , 6  4.9 18,9 e - s o   »
1865 1 5 , 2  7 , 4  1 9 , 3  2,3 6,8 o s o   »
1866 1 8 . 5  1 0 , 2  2 7 , 1  3,4 0,0 e n e ................ 693
1867 19 .7 9 .9 25 2 2,7 0,3 <so.................. 446
1868 2 3 . 7  9 . 5  32 .5 4 0 0 0 nk-so. .  . 278
4869 21 ,0 9 , 6  2 5 , 5  5,4 0,0 o  736

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recilidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P enínsula  y del extranjero  el dia 9 de Mayo de i 869.

A ltu ra  T em-

L O C A -  trica á 0 o p e r a t u '  Direc- Fuerza _
y al ni- r a e n  E stado  Estado
vel del grados cl° n del del 

L I D A D E S .  m a r  pn a  i * i
m i l í m e -  c e  e s l ' T i e n t o .  T i e n t o .  d e l  Cl6'°-  d é l a  m a r .  

t r o s .  m a les .

S : . : :  Tra»q /

saXgV.: 111:$ I.0;:; trisl--LÍltvff0
u ;3 SU ° -  c . r ^

S h llni f  ■? !• 2- • • • Br* a • • Nul* s . . .  »

S a• • • • ™ !9 \ ?! I  °' ' '• : nS °  ° ' T ■ 

S F  íjAneante... 7 6 3 . o 24,2 O... Idpm r °  o *

Murcia... . 763,2 22,4 S. S E * Calma ’ Nnhn Tranq‘
Valencia.. 762,5 2M S O  Brisa nü? PV "
Barcelona. 761,9 18,0 S. E ’ * C rm i ’ ídon '^  * t  * *

?1;S ra"q‘
ValudoVid! IZ  ^  t a . ' : '  W e T '  c í £  :

R S J t e  783/  1 »;6
Mai^eHajid) ?53,8 l ü j  NÍ e ':.' ! f S ] ! W eT U  C a l i "

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervencio* 
del mercado de granos y nota de precios de artículos de censu- 
mo, resulta lo siguiente:

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Mayo de 1 8 6 9 . =  El Alcalde primero Ni c i l á í  

Mana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Príncipe). — A la s  ocho y 
m e d ia  d e  la  n o ch e . Una nube de verano , co m ed ia  en 
tre s  a c to s . La casa de campo, p ie z a  en  u n  acto .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A la s  o ch o  y  m e d ia  de  
la  n o ch e . — Un viaje á Cochinchina.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P aul).— A  J a s  ocho y  
m e d ia  de la n o c h e .— El vestido roto.—Retascon.—Lamas- 
carada parisiense.— Ju e g o s  de p re s t id ig ita c io n .

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— Hoy lu n es, á  
la s  o ch o  y  m e d ia  de la  n o c h e , te n d rá  lu g a r  la  seg u n d a  
fu n c ió n  de in a u g u r a c ió n .


